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 Informe oficial sobre Consumo Alimentario en Alemania  

 El informe elaborado por el Ministerio federal de Alimentación y Agricultura recoge 
información sobre los hábitos de compra y consumo de alimentos de los alemanes. 
Cabe resaltar que un 72% de los alemanes consumen diariamente frutas y hortalizas, 
alcanzando un 82% en el caso de las mujeres y sólo un 61% en el caso de los hombres 

 
HORIZONTAL | ESTADÍSTICA E INDICADORES  EUROPA|ALEMANIA BERLÍN 12.01.2018 

El Instituto alemán de Investigación Sociológica 

(forsa) ha realizado, por tercera vez consecutiva y por 
encargo del Ministerio federal de Alimentación y 

Agricultura (BMEL), una encuesta enfocada a analizar 
los hábitos de compra y consumo de alimentos de los 

alemanes.  

En cuanto a los principales grupos de alimentos, un 

72% de los alemanes consumen diariamente frutas y 
hortalizas, un 82% en el caso de las mujeres y un 61% 

en el caso de los hombres. Los lácteos son otro de los 
principales grupos de productos en las mesas 

alemanas, alimentos como el queso o el yogur son 

consumidos diariamente por un 65% de la población y 
un 40% beben todos los días leche, suero o productos 

similares. En cuanto a los productos cárnicos, un 30% 
consume carne o preparados cárnicos al menos una 

vez al día. El estudio destaca también que un 14% de 
la población toma diariamente suplementos 

alimenticios, como vitaminas o minerales, y un 24% 

algún tipo de refresco.  

El estudio recoge también los hábitos de cocina en el 
país. Sólo un 43% de los alemanes cocinan de manera 

diaria, un 38% cocinan entre dos y tres veces por 
semana y un 6% una vez por semana. El estudio 

muestra también una clara diferencia entre sexos; un 
54% de las mujeres cocinan diariamente frente a un 

31% de hombres, un 14% de los cuales reconocen no 

cocinar nunca.  

En cuanto a los hábitos de compra, la gran mayoría 
sigue realizando sus compras cerca de su lugar de 

residencia. Dos terceras partes de los mismos 
prefieren comprar en los supermercados y cerca del 

90% compran al menos alguna parte de los alimentos 
en comercios especializados (panaderías, charcuterías, 

fruterías, etc.).  

La encuesta revela que los consumidores suelen 

buscar información sobre los alimentos directamente 
en las etiquetas de los envases, aunque también 

tratan de informarse en los propios lugares de 
compra. 

  

El 42% de los encuestados indicó, sin embargo, que 

también busca información sobre los alimentos vía 
internet; el 21% visita foros de internet en los que se 

evalúan los productos y el 14% se informa a través de 
las redes sociales. 

De acuerdo con el estudio-forsa, el 79% de los 
encuestados apoyan el etiquetado a favor del 

bienestar animal, indicando el 90% que estarían 
dispuestos a pagar más dinero por este tipo de 

productos. Así, uno de cada dos aceptaría pagar hasta 
5€ más por cada kilogramo de carne vendido al precio 

base de 10€/kg.  

Preguntados por sus expectativas personales con 
respecto al sector agrario, el 66% indicó como 

aspecto más importante el bienestar animal, antes de 

la calidad del producto, de la remuneración de los 
empleados y antes de una producción respetuosa con 

el medio ambiente.  

La gran mayoría de los alemanes considera que cada 
uno de ellos es responsable de reducir los desperdicios 

alimenticios. Así, de acuerdo con la encuesta, el 63% 
de los consumidores es más consciente a la hora de 

realizar sus compras y uno de cada dos procura 

aprovechar los restos de los alimentos para evitar 
desperdicios. 

El 43% de los ciudadanos alemanes comen, de forma 

regular, fuera de domicilio y uno de cada diez 
encuestados consideran que, en las escuelas, la 

enseñanza sobre temas relacionados con la 
alimentación/nutrición debería tener la misma 

importancia que las asignaturas de matemáticas, 

alemán o inglés, independientemente de que en sus 
respectivos hogares vivan niños o no. 
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 La cifra definitiva de ayudas directas en Alemania, en 2016, 
ascende a 4.800 millones de € 

 Los pagos directos concedidos en 2016 ascienden a unos 4.800 millones de € 
destinados a unos 316.000 beneficiarios, destacando los pagos básicos y las ayudas al 
greening. 

 
HORIZONTAL | PAC  EUROPA|ALEMANIA BERLÍN 12.01.2018 

El sector agrario alemán recibió, en 2016, 4.800 
millones de € repartidos a cerca de  316.000 

agricultores, tal y como se recoge en las cifras 
publicadas recientemente por el Ministerio federal de 

Alimentación y Agricultura (BMEL). 

La partida más importante correspondió -con gran 

distancia y un importe de 2.950 millones de €- al pago 
básico (61%), seguida de la prima al greening, 

importe que ascendió a 1.430 millones de € (30%). En 
tercer lugar, se situó el pago retributivo para 

pequeñas y medianas explotaciones con 332,5 

millones de € y en el marco de apoyo a los jóvenes 
agricultores se pagaron 45,5 millones de €, mientras 

que al régimen de pequeños agricultores se 
destinaron unos 22 millones de €.  

Con un porcentaje de aproximadamente un 30%, en 
2016, el mayor número de receptores de ayudas se 
registró en el Estado Libre de Baviera, aunque en 

cuanto al importe total solicitado (991 millones de €), 

éstos sólo se beneficiaron de una quinta parte del total 
de las primas distribuidas en Alemania. Ello se debió a 

la vinculación de los derechos de pago a la superficie, 
por lo que -teniendo en cuenta la estructura 

minifundista que caracteriza al sector agrario bávaro- 
en comparación con los demás Estados federados, los 

pagos en cuestión se situaron por debajo de la media 

federal.  

En Baden-Württemberg se observó una evolución 
similar, con un 13,3% del total de solicitantes 

alemanes que se beneficiaron de tan sólo el 8,2% del 
importe total de las primas concedidas. De acuerdo 

con las cifras presentadas por el BMEL, en 2016 
ninguna de las explotaciones agrarias ubicadas en los 

Estados federados anteriormente indicados recibió 

más de 150.000 € en concepto de ayudas directas. 

 

 

 

 

 

Sin embargo, en los Estados federados del Este de 
Alemania donde, generalmente, predominan 

estructuras latifundistas, la situación fue la contraria, 
superando la parte en los pagos directos concedidos a 

nivel federal la parte del número de solicitantes de la 

ayuda. Así, en cada uno de los Estados federados de 
Sajonia, Sajonia-Anhalt, Brandemburgo y 

Mecklemburgo-Pomerania Occidental, más de 200 
beneficiaros de la ayuda directa recibieron más de 

300.000 € en concepto de pago directo. 

En términos absolutos se situó -en segundo lugar y 

detrás de Baviera- el Estado federado de Baja Sajonia 
conjuntamente con la Ciudad-Estado de Bremen, 

habiendo recibido allí unos 57.160 solicitantes el 
importe total de aproximadamente 790 millones de €.  

Los analistas señalan que, en cuanto a la suma total 
de primas concedidas en 2016 a nivel federal, ésta se 
situó ligeramente por debajo del nivel registrado en 

2015, debido a la disminución del número de 

beneficiaros.  

En lo que respecta a los pagos concedidos a los 
jóvenes agricultores se observó, sin embargo, un 

incremento en más de un 25%, ya que el número de 
personas solicitantes de la ayuda aumentó en un 22%. 

El caso contrario se observó en el régimen de 
pequeños agricultores, donde el volumen financiero 

disminuyó en un 9,3% debido al reducido número de 

beneficiarios. 
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 El nuevo Gobierno austriaco presenta su programa para el 
período legislativo 2017-2022 

 Los capítulos “Agricultura y Desarrollo Rural” y “Medio Ambiente” contienen planes de 
actuación enfocados a reforzar el sector agrario familiar de la República alpina.  

Destaca en medio ambiente el objetivo de lograr -de aquí al 2030- que, a nivel 
nacional, el 100% de la electricidad proceda de fuentes renovables 

 
HORIZONTAL |PAC   EUROPA|AUSTRIA BERLIN 12.01.2018 

Los partidos de coalición del nuevo Gobierno austriaco 
-el Partido Popular Austriaco (ÖVP) y el Partido de la 

Libertad de Austria (FPÖ)- han llegado a un acuerdo 
en materias agraria y medioambiental. El programa de 

gobierno tiene como objetivo principal reforzar el 
sector agrario familiar austriaco garantizando la 

disponibilidad de fondos, tanto a nivel nacional como 
europeo, y mejorar las condiciones de cultivo y de 

comercialización en el país.  

El acuerdo incluye también medidas relativas a la 

aplicación de la PAC en el país. Ambos partidos de 
gobierno apuestan por una orientación a largo plazo 

de esta política más allá de 2020, para lo que se quiere 
mantener el presupuesto y ampliar, en la medida de lo 

posible la cofinanciación nacional.  

En este capítulo, el nuevo gobierno apuesta por el 
apoyo a los métodos de producción sostenibles 

(agricultura de montaña y agricultura ecológica, 

ganadería alpina, explotaciones especiales) a través 
de una política "ecosocial". En materia de pagos 

directos se posicionan a favor de introducir la 
reducción progresiva y límites máximos.  

La coalición acordó, también, el aumento de los límites 
de las ayudas “de-minimis” y la elaboración de nuevas 
perspectivas para desarrollar nuevos tipos de 

explotación agraria, de explotación agraria familiar y 

de nuevas formas de gestión agraria en general. Se le 
dará un enfoque especial al desarrollo de productos de 

calidad, especialidades y productos muy 
especializados (productos nicho). Así mismo, se 

continuará en la elaboración de programas de 

desarrollo rural.  

En cuanto a la política de Medio Ambiente, Bienestar 
Animal y Estándares Alimentarios se pretende 

mantener y proteger los elevados estándares ya 
existentes, destacándose la elaboración de un estudio 

de viabilidad y un Plan de Acción enfocado a acabar 
con el uso del herbicida glifosato. La coalición 

promoverá, además, la prohibición de cultivo de OGM 

a nivel europeo. 

 

El nuevo Gobierno austriaco se centrará también en 
reforzar la colaboración en la aplicación de la 

estrategia europea de proteínas y en la introducción 
–siguiendo el ejemplo francés- de un etiquetado 

obligatorio para indicar el origen del alimento (en 
productos cárnicos, leche y lácteos, productos de 

huevo y productos transformados), obligación que se 
considera que debería entrar en vigor, en un primer 

momento, a nivel nacional y, más tarde, a escala 

europea.  

En cuanto a la política de protección del clima, se 
entiende que ésta debería compatibilizar tanto los 

intereses del sector privado como los del medio 
ambiente. En este campo se destaca el objetivo de 

lograr -de aquí al 2030- que, a nivel nacional, el 100% 

de la electricidad proceda de fuentes renovables. El 
nuevo Gobierno austriaco apoya una Unión de la 

Energía en la que quede descartada la energía nuclear 
y aboga por no apoyar en el futuro esta fuente de 

energía a través de los mecanismos contenidos en el 
Acuerdo de Paris.  

Por último, la coalición se muestra a favor del 
abandono de la producción del carbón para lo que se 

pretende acelerar el proceso de supresión de la 
generación de electricidad a partir de dicho mineral y 

forzará que este abandono progrese, también, a nivel 
europeo, para evitar así la importación a Austria de 

electricidad barata generada a partir del carbón y 
garantizar con ello la competitividad de los 

productores de electricidad austriacos. 
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 Clausura de los “Estados Generales de la Alimentación”  

 El pasado 21 de diciembre de 2017, el Primer Ministro de Francia, Eduardo Philipe,  
clausuró los “Estados Generales de la Alimentación”, uno de los objetivos más 
importantes del programa de gobierno del Presidente de Francia, Emmanuel Macron. 

 
HORIZONTAL | LEGISLACIÓN   EUROPA |FRANCIA PARÍS  04.01.2018 

En el acto de clausura de los Estados Generales de la 
Alimentación estaban presentes varios Ministros que 

están involucrados en mayor o menor medida en este 
tema, entre ellos el Ministro de Agricultura y 

Alimentación, Sr. Travert, que es sobre el que recae la 
mayor parte del peso de los Estados Generales, si bien, 

aunque en menor medida están también implicados 

otros Ministerios como el de Economía y Finanzas cuyo 
titular Bruno Le Maire estuvo en la clausura. 

La importancia otorgada por el Presidente de la 

República de Francia al tema de los Estados Generales 
de la Alimentación quedó ampliamente reflejada en el 

discurso que el mismo impartió en Rungis con motivo 
de su amplia visita a ese mercado central más 

importante de París. 

Seguidamente se muestra un resumen sobre lo más 

importante aportado en la jornada de clausura de los  
de los Estados Generales de la Alimentación. 

Objetivos de los E.G.A.: 1.- Valorizar los productos 

agrarios y garantizar un reparto equitativo del mismo. 
2.- Permitir a los agricultores vivir dignamente de su 

trabajo mediante el pago de unos precios justos. 3.- 
Acompañar la transformación de los modelos de 

producción para que respondan a lo esperado y a las 

necesidades de los consumidores. 4.- Promover la 
elección del consumo, privilegiando una alimentación 

sana, segura y duradera. 

En otras palabras, los E.G.A. pretenden como objetivo 
primordial garantizar unos precios justos para que los 

agricultores puedan vivir dignamente de su trabajo. 
Para conseguir ese gran objetivo se pretende mejorar 

el poder adquisitivo de los agricultores en las 

negociaciones con la industria agroalimentaria. Se 
pretende incentivar y desarrollar las organizaciones de 

productores para que éstos tengan un mayor poder en 
las negociaciones. Y por último, se pretende una 

organización correcta de los E.G.A. donde todos los 

implicados en los mismos puedan expresar y 
manifestar sus ideas. 

 

 

 

Cifras más importantes de los E.G.A.: 1.- Cinco 
meses de trabajo. 2.- Catorce talleres nacionales con 

unos 700 participantes en los mismos. 3.- Una 
consulta pública con unas 156.000 visitas y un total de 

17.000 aportaciones. 4.- Unos 75 eventos territoriales. 
5.- Un total de 98.00 artículos de prensa en estos 

meses de vigencia pública. 

El Ministerio, en su nota de prensa, detalla las 

principales actuaciones llevadas a cabo por los 
Estados Generales de las Alimentación destacando las 

principales acciones como son: 

1.- Relanzar la creación del valor de los productos y 
garantizar un reparto equitativo para que permita a 

los agricultores vivir dignamente de su trabajo. Detalla 
un conjunto amplio de medidas, fruto del trabajo 

desarrollado estos 5 meses pasados. 

2.- Tener presente los diferentes modelos de 
producción agrícola para que respondan mejor a lo 

esperado por los consumidores. 

3.- Promover la elección de los consumidores 

favoreciendo una alimentación sana, segura y 
permanente accesible a todos. 
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 Posible acceso libre de aranceles de la carne de vacuno 
irlandesa al mercado de Reino Unido, tras el Brexit 

 El Gobierno británico asegura que el comercio bilateral entre Reino Unido y la UE en 
productos agrarios estará libre de aranceles después del Brexit, aunque habrá que 
esperar al resultado final de las negociaciones. 

 
AGROPECUARIO|BREXIT   EUROPA|IRLANDA LONDRES 10.01.18 

El Ministro británico de Medio Ambiente, Alimentación 
y Asuntos Rurales del Reino Unido, Michael Gove, 

confía plenamente en que habrá un acceso libre de 
aranceles para la carne de vacuno irlandesa al Reino 

Unido después del Brexit, según declaró en su 

discurso de apertura de la Conferencia Oxford 
Farming Conference el pasado 4 de enero. Añadió que 

el comercio bilateral entre la UE y el Reino Unido en 
productos agrícolas sería totalmente libre de aranceles 

y se conservaría en la forma actual. 

Gran Bretaña es el mercado individual más importante 

para la carne de vacuno irlandesa. Las exportaciones 
irlandesas de carne de vacuno a Gran Bretaña 

representan la mitad de toda la producción, 
aproximadamente 250.000 toneladas anuales. 

El Ministro recordó una vez más que los acuerdos 
comerciales internacionales no pondrían en peligro la 
seguridad alimentaria. 

En su discurso, manifestó que "No se puede conocer 
todavía el resultado final de una negociación comercial 
que está a punto de comenzar, y el Ministerio de 

Agricultura se está preparando para cualquier 

eventualidad. Pero confiamos en poder crear una 
nueva asociación económica con la UE que garantice 

el acceso libre de aranceles para los productos 
agroalimentarios. Tenemos un déficit en productos 

agrícolas y hortícolas con la UE27. Los productores 

irlandeses de carne de vacuno, los productores 
franceses de mantequilla y queso, los productores 

hortícolas holandeses y los de lechugas españoles 
tienen el mismo interés, si no mayor, que los 

productores de ovino galeses o los lácteos del Ulster, 
en seguir teniendo un acceso continuado libre de 

aranceles entre el Reino Unido y la UE ". 

 

 

 

 

 

 

Junto a él estaba el Subsecretario de Agricultura y 
Comercio Exterior y Asuntos Agrarios, Ted McKinney, 

que se limitó a señalar el éxito de la exportación de 
virutas de madera de los Estados Unidos a Gran 

Bretaña para la producción de energía. 

Anteriormente, el Sr. Gove también había garantizado 

la continuación de los pagos directos a los agricultores 
del Reino Unido hasta 2024. 

Añadió que Escocia sería libre de tomar la decisión que 

crea más conveniente. 
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 El Ministro de Agricultura es contrario a la cofinanciación de 
los pagos directos del primer pilar 

 El Gobierno y las organizaciones agrarias se oponen a la posible cofinanciación de los 
pagos directos a partir de 2020, sugerida por la Comisión Europea. En Irlanda, estos 
pagos generalmente representan el 75% de los ingresos de una explotación 

 
AGROPECUARIO|PAC   EUROPA|IRLANDA LONDRES 11.01.18 

El Ministro de Agricultura, Michael Creed, ha 
manifestado que está muy claro que los Estados 

Miembros de la UE no están a favor de la 
cofinanciación de los pagos directos del primer pilar.  

En Irlanda, estos pagos generalmente representan el 
75% de los ingresos de una explotación y la Comisión 

Europea ha dado a entender que ya no pueden ser 
financiados al 100% por el presupuesto de la UE, 

sugiriendo la cofinanciación nacional a partir de 2020. 

Según el experto en temas de la PAC Alan Matthews, 
la cofinanciación fue explícitamente descartada en un 

borrador filtrado de la Comisión, pero la alusión clara a 
su rechazo fue eliminada de la versión final de la 

comunicación emitida por Phil Hogan a fines de 

noviembre, por lo que aún puede ser considerada en 
las discusiones del presupuesto de la UE. 

La cofinanciación nacional del gasto del primer pilar 

también ha recibido una fuerte oposición de las 
organizaciones agrícolas y diversos grupos políticos. 

La cofinanciación nacional "sería una medida 
retrógrada que podría socavar el mercado único y 
conducir a la nacionalización de la política agrícola", 

ha declarado el Sr. Creed en su reciente intervención 

en la Conferencia "Cap sur la Pac" de la OCDE en París. 
"La comunicación propone una mejor orientación de 

los pagos directos mediante la exploración de una 
variedad de opciones, incluido el límite. Cualquier 

política de reducción de los topes a los pagos a los 
agricultores debería ser voluntaria”. 

El Ministro manifestó que la ideología común del 80% 
de los fondos al 20% de las explotaciones es 

sensacionalista y puede dañar la reputación de la PAC, 
pero los Estados Miembros están mejor posicionados 

para evaluar la realidad sobre el terreno. Cualquier 
aumento de los objetivos medioambientales en la PAC 

no debe conducir a una mayor complejidad. 

 

 

 

 

Continuó diciendo que el desafío clave para la PAC 
después de 2020 será facilitar un aumento de los 

niveles de producción de alimentos de hasta un 70% 
para 2050, con el fin de cubrir las necesidades de una 

población mundial en crecimiento y, al mismo tiempo, 

favorecer la adaptación a las estrategias de mitigación 
del cambio climático. En resumen, que la PAC debe 

continuar ayudando a los agricultores a producir más 
alimentos de manera sostenible. 

Además, señaló que la volatilidad extrema del 
mercado es un factor cada vez más significativo en la 

gestión de las empresas agrícolas por lo que es 
sumamente importante contar con una caja de 

herramientas flexible para tratar los problemas a 
medida que surjan y para proporcionar una red de 

seguridad efectiva. Los instrumentos existentes de la 
UE todavía pueden realizar una contribución vital. 

Instrumentos como la intervención y las nuevas 

medidas excepcionales más flexibles previstas en el 
Reglamento de la Organización del Mercado Común 

han demostrado ser útiles, por lo que se deben 
mantener como opciones a considerar. 

Asimismo, se debe explorar la posibilidad de apoyar 
los instrumentos de estabilidad de los ingresos, 
seguros y fondos mutuos. También el sector privado 

debería desempeñar un papel cada vez más 

importante en la gestión del riesgo. En Irlanda, las 
cooperativas lecheras han creado nuevos 

instrumentos, incluidos los contratos de precio fijo de 
la leche y los planes de márgenes fijos. Si bien los 

desafíos son diferentes, otros sectores deberían hacer 

un esfuerzo para aislar a los proveedores de la 
volatilidad de los precios de esta manera, concluyó el 

Sr. Creed. 
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 Los aceites de oliva virgen extra españoles logran 
importantes premios en el Concurso FLOS OLEI de Italia 

 Gran éxito de los aceites españoles en la entrega anual de los premios FLOS OLEI 
edición 2018, celebrada en Roma en diciembre pasado. España ha conseguido seis 
premios entre los quince concedidos a los diversos tipos de aceite de oliva virgen 
extra, entre ellos el prestigioso "Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra del Año 2018" 

 

 
ALIMENTACIÓN |ACEITE DE OLIVA   EUROPA|ITALIA ROMA 14.12.2017 

El pasado sábado 9 de diciembre de 2017 tuvo lugar 

en Roma la entrega anual de los premios FLOS OLEI 
de la convocatoria de 2018. Estos prestigiosos 

premios se destinan a los mejores productores de 
aceite de oliva virgen extra del mundo seleccionados 

tras una exigente selección entre centenares de 

empresas de prácticamente todos los países 
productores. 

La organización de los premios se realiza por la 

entidad FLOS OLEI que edita anualmente una guía 
mundial del aceite de oliva virgen extra donde recoge 

los datos y características de la práctica totalidad de 
los productores y comercializadores del mundo y que 

presta una gran atención a España, hasta el punto de 

que le dedica una separata especializada. También 
recoge información sobre los más destacados 

restaurantes que emplean el aceite de oliva virgen 
extra en sus recetas. 

En la edición de este año han participado un total de 
935 aceites, degustados por un panel de catadores 
expertos coordinados por los editores de la Guía. Se 

trata de un texto completo que, además de las fichas 

de las empresas con los respectivos datos de 
producción y combinaciones gastronómicas, incluye 

informaciones históricas y culturales de los diferentes 
países olivícolas, variedades típicas de cada zona, 

mapas y áreas protegidas con denominaciones de 

origen. No faltan enfoques sobre técnicas de 
degustación y sobre precios del aceite de oliva virgen 

extra, así como consejos sobre su correcta 
conservación y un análisis en profundidad del valor 

económico del sector. 

La atribución a cada productor de una puntuación, en 
el caso de Flos Olei, no afecta solamente a un aceite 

en particular, sino que tiene en cuenta toda la realidad 

productiva. En la clasificación ”The Best 20”, una 
especie de lista de los “Oscar” del aceite de oliva 

virgen extra, España ha conseguido nada menos que 
seis premios entre los quince concedidos a los 

diversos tipos de aceite virgen extra, entre ellos el 
prestigioso "Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra 

del Año 2018", concedido al aceite RESERVA 

FAMILIAR producido por la empresa andaluza Castillo 

de Canena Olive Juice, de Úbeda (Jaén).  

Los otros premios destinados a los aceites de oliva 
virgen extra españoles han sido los siguientes: 

- Mejor aceite de oliva virgen extra de 
agricultura biológica a Rafael Alonso Aguilera que 

cultiva 130 ha de olivo en la localidad de Tabernas 
(Almería). El premio ha correspondido al aceite 

denominado Oro del Desierto. 

- Mejor aceite de oliva virgen extra por relación 
calidad/presentación, concedido al aceite de la 

variedad hojiblanca de Aceites Finca La Torre,  que 
produce aceites ecológicos con la propia producción 

obtenida en 230 ha situadas en Bobadilla (Málaga) 

- Mejor aceite virgen extra de oliva por relación 

calidad/precio al aceite Cortijo la Torre producido 
por Aceites San Antonio, empresa familiar, que 

explota 600 ha en Arjona (Jaén) de la variedad Picual. 

- Mejor aceite de oliva virgen extra 
mono-varietal, concedido al aceite de la variedad 

Arbequina Abbae de Queiles, producido en 
Monteagudo (Navarra) por Hacienda Queiles,  que 

explota 60 ha de cultivo ecológico. 

- Mejor aceite virgen extra de oliva de 
Denominación de Origen afrutado intenso al 

aceite producido por Casas de Hualdo, empresa 

familiar, que explota 285 ha de la variedad Cornicabra 
en El Carpio del Tajo (Toledo), en la DO Montes de 

Toledo. 

Estos premios ponen de relieve el esfuerzo de muchas  
pequeñas y medianas explotaciones olivareras 

españolas para mejorar la calidad de sus productos y 
situarlos en los segmentos de mercado de mayor valor 

añadido. Su esfuerzo, unido a la calidad general de la 

producción española, augura un brillante futuro para 
este producto estrella de nuestra agricultura. 

                               página  8



 

 
 

BOLETÍN Nº 398 

 

 

 

 Italia pone en marcha el Banco de Tierras Agrícolas 

 El Ministerio de Políticas Agrícolas, Alimentarias y Forestales anuncia la puesta en 
marcha del Banco Nacional de Tierras Agrícolas, dotado con 8.000 hectáreas 
preparadas para ser cultivadas fundamentalmente por los jóvenes agricultores. 

 
AGROPECUARIO |MEDIOS DE PRODUCCION  EUROPA|ITALIA ROMA 20.12.2017 

Italia pone en marcha el Banco de Nacional de Tierras 
Agrícolas: 8.000 hectáreas preparadas para ser 

cultivadas fundamentalmente por los jóvenes 
agricultores. 

El Ministerio de las Políticas Agrícolas, Alimentarias y 
Forestales ha anunciado que se ha abierto el 
procedimiento para la venta de 8.000 hectáreas del 

Banco nacional de tierras agrícolas, listas para ser 

cultivadas. Se trata del primer lote que forma parte de 
una operación total de más de 20.000 hectáreas. El 

lanzamiento de la operación lo ha dado el pasado día 5 
de diciembre el Ministro Maurizio Martina, mediante 

un acto de presentación realizado en Roma.  

El portal del Banco Nacional de Tierras Agrícolas, 
gestionado por ISMEA (Instituto de Servicios para el 

Mercado Agrario), ha experimentado un récord de 

accesos en los últimos meses. 137.000 visitas y 
16.000 usuarios registrados son la manifestación 

concreta de atención a esta nueva posibilidad. El 
Banco, cuyo funcionamiento es totalmente online, ha 

sido creado para permitir a quienes, especialmente 
jóvenes, busquen tierras públicas para instalarse en la 

agricultura. 

"Damos nuevo valor a las tierras públicas -ha 

declarado el ministro Maurizio Martina- con una 
inversión en sostenibilidad, economía y trabajo, y por 

esta razón a los jóvenes interesados se les deben 
conceder préstamos subvencionados. Con el Banco 

Nacional de tierras agrícolas estamos experimentando 
una nueva forma de revalorización del patrimonio 

común, con el claro objetivo de fomentar el desarrollo 

de nuevas realidades agrícolas en los territorios. Los 
recursos derivados de la venta de tierras estarán 

totalmente dedicados al apoyo a los jóvenes 
agricultores. Estamos trabajando en el desarrollo de 

más herramientas, buscando principalmente al cambio 

generacional. Precisamente en estos días hemos 
cerrado también la convocatoria de ayudas para la 

primera instalación como titulares de explotación 
agrícola, destinadas a menores de 40 años para 

comprar tierras y explotaciones.  

 

Más de 3.000 hectáreas de terreno y 100 nuevas 
empresas se han creado gracias a los 60 millones de € 

que hemos invertido con ISMEA. Son semillas de 
futuro de nuestro país". 

Gracias al Banco, encontrar un terreno es tan fácil 
como hacer clic, ya que la aplicación creada dispone 
de terrenos geolocalizados que se pueden buscar por 

Región. Toda la información está disponible en la 

página web de Ismea, desde la ubicación hasta las 
características naturales, los tipos de cultivos y los 

valores catastrales. Los usuarios pueden consultar al 
Banco también por el tamaño de la tierra disponible, lo 

que les permite realizar investigaciones más 
específicas para las exigencias de producción. 

El Banco dispone en la actualidad de un total de 8.174 
hectáreas de terrenos agrícolas. Sicilia es la Región 

italiana con más superficie, 1.700 hectáreas de tierra, 
seguida de Toscana y Basilicata con 1.300 hectáreas, 

Apulia con 1.200, 660 hectáreas en Cerdeña y casi 500 
hectáreas en Emilia-Romaña y Lacio. 

La tipología de los usos de las tierras es variada. 
Destacan las tierras de labor destinadas a cultivos 
herbáceos que ocupan 3.770 hectáreas. Después los 

terrenos destinados a prados y pastizales con 1.930 

hectáreas, y los bosques con 800 hectáreas. Las 
superficies destinadas al cultivo de olivar y viñedo son 

también bastante significativas, con 450 y 340 
hectáreas respectivamente. 

El procedimiento de adquisición va a ser bastante 
sencillo. Durante diciembre y enero los solicitantes 
deberán realizar una manifestación de interés por uno 

o más lotes en el sitio web del Banco de la Tierras. En 

febrero se abrirá un procedimiento competitivo con 
evidencia pública entre quienes hayan expresado 

interés. 

Los solicitantes de menos de 40 años tendrá prioridad 
en las adjudicaciones incluyendo, además la 

posibilidad de solicitar préstamos con condiciones más 
favorables por parte de ISMEA. 
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 El Vicepresidente de la Comisión de Agricultura del PE cree 
insuficiente el periodo de dos años para alcanzar un acuerdo 

comercial post Brexit 

 El Vicepresidente de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural del Parlamento 
Europeo ha hablado de la dificultad de concluir un acuerdo comercial entre el Reino 
Unido y la UE en dos años y de las consecuencias para la agricultura de la retirada de la 
contribución británica al Presupuesto de la UE. 

 
HORIZONTAL|BREXIT  EUROPA|REINO UNIDO LONDRES 09.01.18 

Aunque la UE y el Reino Unido no empiezan de cero al 
negociar un acuerdo comercial posterior al Brexit, el 
período de transición de dos años no será 

suficientemente largo para poder concluirlo, ha 

señalado el eurodiputado italiano Paolo De Castro 
durante su intervención en la reciente Oxford Farming 

Conference. 

El Sr. De Castro, que también es Primer 
Vicepresidente de la Comisión de Agricultura y 

Desarrollo Rural del Parlamento Europeo, advirtió que 

las negociaciones comerciales suelen ser muy largas y 
que se podría alcanzar un acuerdo comercial dentro 

del llamado período de transición, pero deberá ser 
ratificado por el Parlamento Europeo y por más de 35 

parlamentos nacionales y regionales. 

Como eurodiputado ha seguido las negociaciones de 
la Asociación Transatlántica de Comercio e Inversión 

(TTIP) y el debate en la sociedad en ese momento: 

"Aprendí que las normas sanitarias y fitosanitarias 
podrían llegar a ser un tema particularmente delicado 

para los consumidores y la opinión pública". 

Con el término de las reglas comunes, cualquier 
norma nueva y única adoptada sin coordinación entre 

el Reino Unido y la UE tiene un gran potencial para 
afectar negativamente el comercio, ha recalcado el Sr. 

De Castro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En su discurso también abordó el presupuesto de la 
UE, destacando que el Reino Unido es un 
contribuyente neto al Presupuesto de la Unión 

Europea. La salida del Reino Unido podría crear un 

vacío de alrededor de 10.200 millones de € y para 
llenarlo la UE está trabajando con tres ideas 

principales: aumentar la contribución de los 27 
Estados Miembros restantes, disminuir el gasto e 

incrementar los recursos financieros propios de la UE. 

La solución más probable será una combinación de las 
tres opciones. 

Sin embargo, continúa el eurodiputado, si la reducción 

del gasto es parte de la solución, es probable que la 
Política Agrícola Común (PAC) se vea comprometida: 

“La PAC podría enfrentarse a una disminución de los 
recursos disponibles, dependiendo de lo que ocurra en 

otros capítulos del presupuesto. La proporción del 

Presupuesto de la UE para la PAC ha disminuido con el 
tiempo, pero sigue representando más del 35% del 

gasto total. Solamente los pagos directos representan 
más de una cuarta parte del presupuesto de la UE. 

Para reducir al máximo el posible recorte, algunos 

proponen la cofinanciación nacional del sobre de pago 
directo, pero esta idea no ha encontrado apoyo hasta 

el momento. Por tanto, en el futuro, la PAC podría 
tener un presupuesto más bajo, lo que constituye un 

elemento de incertidumbre, pero la UE parece tener 
una idea clara del futuro de la PAC como política”. 
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 Los agricultores británicos seguirán recibiendo pagos 
directos durante la transición del Brexit 

 El Gobierno ha anunciado el mantenimiento de los pagos directos durante el período 
de transición del Brexit y, tras su conclusión, la sustitución del régimen de pago básico 
por un sistema de fondos públicos para los bienes públicos. 

 
AGROPECUARIO|BREXIT  EUROPA|REINO UNIDO LONDRES 08.01.18 

El Ministro británico de Medio Ambiente, Alimentación 
y Asuntos Rurales, Michael Gove, ha manifestado en 

su discurso de apertura de la reciente Oxford Farming 
Conference que se mantendrán los pagos directos 

para los agricultores del Reino Unido durante el 

período de transición del Brexit. Esta declaración va 
más allá de las promesas anteriores de igualar el valor 

del presupuesto de las ayudas agrícolas provenientes 
de la UE para el final de la actual legislatura en 2022. 

El Sr. Gove ha señalado: "Hemos garantizado la 
protección de la cantidad asignada al apoyo agrícola, 

en términos de efectivo disponible, durante y más allá 
de este período hasta el final de la actual legislatura. 

Realizaremos los pagos del régimen de pago básico de 
2019 de la misma manera que lo hacemos en la 

actualidad. Después del período de ejecución, este 
pago transitorio podría abonarse al destinatario sin 

tener que cumplir todos los complejos procedimientos 

y normas vigentes de condicionalidad". Asimismo, el 
Ministro dijo que, tras el periodo transitorio, el 

Gobierno reemplazará el régimen de pago básico con 
un sistema de fondos públicos para los bienes públicos 

e hizo un llamamiento a los agricultores para que 

participen en el desarrollo de este sistema: "Las 
modalidades de apoyo financiero que ofrecemos a los 

agricultores han sido demasiado burocráticas, 
dificultadas por las disparatadas normas y burocracia 

de la PAC que el Ministerio de Agricultura tiene que 
aplicar. En relación con la cuestión de cómo 

asignamos el apoyo, tenemos que cambiar nuestro 

planteamiento sobre la inspección. Inspeccionamos 
con demasiada frecuencia, de manera muy ineficaz y 

en demasiados casos para asuntos erróneos". El 
objetivo del Sr. Gove en relación con las inspecciones 

está dirigido a reducir su número y realizarlas con un 

enfoque basado en el riesgo.  

 

 

 

 

Las cuatro áreas en las que quiere impulsar el cambio 
en agricultura son las siguientes: 1. Elaboración de 

una política coherente en materia de alimentación que 
incorpore las necesidades de las empresas agrícolas, 

las empresas de otros sectores, los consumidores, la 

sanidad pública y el medio ambiente. 2. Proporcionar 
a los agricultores las herramientas necesarias para 

que puedan adaptarse a la situación futura. 3. 
Desarrollar un nuevo método de apoyo financiero a los 

agricultores que se aleje de los subsidios por 

ineficiencia y se aproxime a los fondos públicos para 
bienes públicos. 4. Incorporar el concepto de 

patrimonio natural en el tratamiento que da el Reino 
Unido al uso y gestión de la tierra. 

El Ministro señaló que el eje central de casi todas las 
empresas agrícolas es la producción de alimentos, y 
que es fundamental elaborar una política que 

contemple la cadena alimentaria como un todo, “de la 

granja a la mesa”, y que también reconozca los 
aspectos económico, sanitario y ambiental como 

fuerzas motrices en la definición del futuro de la 
producción alimentaria. Asimismo, cree que el Reino 

Unido debería crear un nuevo sistema de etiquetado 

de los alimentos que fuera más allá del actual “Red 
Tractor”, para crear una medida única y gradual de la 

respuesta de los agricultores a un "razonable conjunto 
de indicadores, que tenga en cuenta aspectos como la 

salud del suelo, el control de la contaminación, la 
contribución a la calidad del agua y el bienestar 

animal". La alimentación y las bebidas es el sector 

manufacturero más importante del Reino Unido y uno 
de los que ha experimentado el mayor crecimiento, 

con un aumento del 8% de las exportaciones a la UE y 
del 10% de las exportaciones fuera de la UE en los 

primeros tres trimestres de 2017. 
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 Importantes inversiones en la producción de carne de cerdo, 
vacuno y aves por valor de casi 900 millones de € 

 Los principales grupos cárnicos mantienen con estas inversiones sus buenas perspectivas 

para el futuro de este mercado en Rusia. Destaca una explotación de carne de cerdo, con 

una inversión de 426 millones de € con una capacidad, en 2020, de 65.000 toneladas de 

producción.   

 
AGROPECUARIO |GANADERÍA   EUROPA|RUSIA MOSCÚ 12.01.2018 

El holding Miratorg, durante 2017, ha construido 18 

nuevas explotaciones de ganado vacuno en cuatro 
regiones de la Federación Rusa, invirtiendo en total 

18.000 millones de rublos (265 millones de €), e 
incrementó el número de cabezas en 2017 en 

165.000.  

Con estas nuevas inversiones, el grupo prevé que, 

para 2020, podría aumentar su cabaña hasta 1 millón 
de cabezas, creando 570 nuevos empleos.  

En producción de pollo, el grupo Rusagro prevé 

destinar 12.000 millones de rublos (176 millones de €) 
para una nueva explotación de producción de carne 

de pollo en el Lejano Oriente.  

En esta región esta empresa está actualmente 
poniendo en marcha una explotación de carne de 

cerdo, con una inversión de 29.000 millones de rublos 
(426 millones de €) que alcanzará plena capacidad en 

2020 con 65.000 toneladas de producción, y planifica 

una sala de despiece y matadero para 550.000 
cabezas/año.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rusagro es el segundo productor de cerdo en Rusia, 

con una tasa de mercado del 5,3% en 2016, y controla 
665.000 hectáreas cultivables.  

Asimismo, la empresa Eurodon, líder en la producción 
de pavo y pato, prevé aumentar su producción hasta 
178.000 toneladas (de peso vivo) en 2018. Eurodon 

controla un tercio del mercado de carne de pavo.  
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 La UE solicita sanciones comerciales de la OMC a Rusia 

 La UE solicita imponer sanciones comerciales a Rusia por el panel de las exportaciones 
de cerdo por valor de 1.390 millones de €/año.  

 
HORIZONTAL |COMERCIO-IMPORT-EXPORT   EUROPA|RUSIA MOSCÚ 10.01.2018 

La prensa rusa, en el regreso de las vacaciones 
invernales, recoge ampliamente la solicitud realizada 

por la UE ante el panel de arbitraje de la OMC, de 

imponer sanciones comerciales a Rusia si se considera 
que este país no ha cumplido con la decisión del 

órgano de Solución de Diferencias, que en agosto de 
2016 apoyó la posición de la UE ante la imposibilidad 

de realizar exportaciones de carne y productos 

porcinos a Rusia debido a los focos de Peste Porcina 
Africana aparecidos en enero de 2014 en algunos 

EEMM (Lituania, Letonia, Polonia).  

La solicitud de sanciones comerciales se eleva a 1.390 
millones de €/año, con un aumento anual del 15%. El 

volumen de las exportaciones rusas que podría verse 
afectado se cuantifica, por la prensa rusa, en hasta 

2.800 millones de € si se aplica                                                                     

retroactivamente a partir de 2014, o 1.600 millones de 
€ si se aplicase a partir de 2018.  

El grupo de arbitraje de la OMC debe emitir su 

decisión dentro de los 60 días posteriores a la 
finalización del plazo en el cual Rusia se comprometió 

a cumplir con la decisión del órgano de Solución de 
Diferencias (6 de diciembre), por lo cual debe 

adoptarse a principios de febrero. 

El Ministerio de Desarrollo Económico de Rusia 

considera que se han cumplido todos los puntos de la  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

decisión del órgano de Solución de Diferencias, ya que 
el servicio veterinario “Rosseljoznadzor” ha levantado 

las restricciones técnicas de carácter veterinario y 

participará en el arbitraje para evaluar la idoneidad de 
la solicitud de la UE. Ha manifestado que no analiza 

una posible salida de Rusia de la OMC, respondiendo 
así a declaraciones realizadas por el Vicepresidente del 

Comité de Asuntos Económicos de la Cámara Alta 

(Consejo de la Federación), que expresó que si la OMC 
aceptaba la solicitud de la UE, podría provocar que 

Rusia abandone la Organización.  

Por su parte, según la prensa rusa, la Comisión 
Europea indica que Rusia debería cumplir con la 

decisión de la OMC y permitir la reanudación del 
comercio desde el 6 de diciembre de 2017.  

Los envíos no pueden reanudarse debido a que el 
Gobierno ruso, en octubre de 2017, amplió la lista de 
productos sujetos a sanciones a la importación 

incluyendo la grasa de cerdo y subproductos, que en 

agosto de 2014 no fueron recogidos.  

Para el Ministerio de Agricultura ruso, debido al 
aumento de la producción nacional, los productores 

rusos garantizan el 92% de la demanda de carne 
porcina, y en el caso de que se levantase el embargo a 

la importación desde la UE el mercado interno no 

resultaría afectado. 
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 Una nueva organización en la formación del enoturismo 

 La organización FMP Formation en colaboración con Vaud Oenotourisme y GastroVaud 
lanza una nueva formación en marketing de hostelería y sabor. El objetivo: inculcar  
marketing específicos al enoturismo. 

 
HORIZONTAL |VINO Y BEBIDAS ALCOHOLICAS  EUROPA|SUIZA GINEBRA 11.01.2018 

“El aspecto formativo es un eje esencial del desarrollo 
del proyecto Vaud OEnotourism. Durante dos años, a 

través de nuestra formación en certificación, hemos 
atraído el interés de muchos profesionales de la 

hostelería, la mesa y la tierra por las técnicas de 
marketing y comunicación. Pero muchos participantes 

quieren ir más allá del día de clases que les ofrecemos. 

Esta capacitación nueva y reconocida les brinda la 
oportunidad de profundizar en el tema ", explica Yann 

Stucki, gerente de proyecto de Vaud OEnoturisme. 

Al igual que en los cursos de certificación Vaud 
OEnoturisme, los participantes de la formación en 

"marketing de la hospitalidad y el sabor" desarrollarán 
un proyecto relacionado con su negocio, con la ayuda 

de otros estudiantes y, sobre todo, de formadores 

especialmente experimentados. A continuación, 
deberán pasar un examen para obtener un diploma 

reconocido por los artesanos de la hostelería, la mesa 
y la tierra: La Asociación de pasteleros-panaderos 

artesanos de Vaud (ABPCV), la Asociación de Vaud de 

maestros carniceros-charcuteros, la GastroVaud y 
Hôtellerie Romande, reunidos en el seno de la 

Fundación de Vaud para la formación en oficios 
gastronómicos, Prométerre, Terravin, Changins y 

Vaud OEnoturisme. 

El hecho de que tantas organizaciones del sector se 
unan al proyecto está muy en línea con el espíritu 

intersectorial defendido por Vaud OEnoturisme. Este 

nuevo diploma completa la gama de cursos de 
formación para profesionales del enoturismo. Tal 

complementariedad establece al cantón de Vaud como 
una región de formación de excelencia en el negocio 

de la hostelería y el gusto. 

 

 

 

 

 

 

 

Si los profesionales del enoturismo desean profundizar 
en sus conocimientos en marketing y comunicación y 

no tienen tiempo para dedicarse a este ello: "No tiene 
que estar en un aula para aprender habilidades", 

asegura Florent Hermann, fundador de FMP 
Formación y director de la nueva capacitación. 

Pensadas de forma innovadora y próximas al terreno, 
durante las sesiones se combinan el trabajo a 

distancia, ejercicios prácticos bajo la supervisión de 
instructores experimentados y seminarios 

"presenciales" con un especialista en marketing y un 
profesional del enoturismo con experiencia. 

Para seguir los cuatro módulos, distribuidos en un 
período de 6 meses, sólo se requiere la presencia de 
los participantes durante 4 días. Para Florent Hermann, 

"el trabajo a distancia, además de permitir organizar 

su tiempo libremente, le da a los participantes la 
libertad de adaptar su aprendizaje en función de sus 

conocimientos existentes y experiencias." Las clases 
se llevarán a cabo principalmente en locales 

relacionados con las áreas (sitios de enoturismo, 
lugares de referencia, etc.), completando por ejemplo 

las asignaturas estudiadas en las instalaciones del 

Centro Profesional de GastroVaud. 
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 Apoyo oficial a la industria azucarera suiza 

 El Comité de Economía y Tasas del Consejo Nacional ha seguido, una vez más, la 
iniciativa parlamentaria de Jacques Bourgeois "Detengan la ruinosa venta de azúcar,  
para la salvaguardia de la economía azucarera autóctona”. 

 
AGROPECUARIO |AZÚCAR  EUROPA|SUIZA GINEBRA 11.01.2018 

La Unión Suiza de Campesinos y la Interprofesional 
del azúcar celebran la medida y piden al Parlamento 

que cumpla la decisión del CER-CN, según han 
indicado en una declaración conjunta transmitida a 

continuación. 

“El CER-CN confirmó su decisión de noviembre de 
2016 entrando una vez más en el campo de la 

iniciativa parlamentaria "Detengan la ruinosa venta de 

azúcar, para salvaguardar la economía azucarera 
autóctona", después de que la iniciativa no hubiese 

obtenido unanimidad en el CER-CE en octubre pasado. 

En vista del colapso actual del precio del azúcar en la 
UE, Suiza puede y debe hacer un mejor uso de la 

protección aduanera. El 30 de septiembre de 2017, la 
UE modificó unilateralmente el régimen para el azúcar 

y suprimió el contingente azucarero, las restricciones 

a la exportación y el precio mínimo para la remolacha 
azucarera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La UE está intensificando sus exportaciones de azúcar, 
pero conserva su propia protección aduanera a 420 

€/t de azúcar importada. El precio del azúcar suizo 
está estrechamente vinculado al precio de la UE a 

través de acuerdos bilaterales ("solución de doble 
cero"). Ésta es la razón por la que la economía 

azucarera suiza está sometida en este momento a una 

enorme presión sobre los precios y las importaciones. 

Incluso antes del levantamiento de las cuotas, los 
precios del azúcar, y por lo tanto de la remolacha 

azucarera, habían descendido bruscamente. La 
superficie destinada a la remolacha azucarera ha 

disminuido y la utilización de las capacidades de 
producción de azúcar en las zonas de Aarberg y 

Frauenfeld está amenazada”. 
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 Resultado positivo en la evaluación del Protocolo de Pesca  
UE-Marruecos. 

 La publicación del resultado de la evaluación del Protocolo de Pesca entre la UE y 
Marruecos pone de manifiesto los beneficios para ambas partes. El éxito obtenido  
servirá de modelo para futuros Protocolos de Pesca con otros países terceros. 

 
PESCA |ACUERDOS Y TRATADOS   AFRICA|MARRUECOS RABAT 12.01.2018 

Recientemente se ha publicado el resultado de la 

evaluación del Protocolo de Pesca entre la UE y 
Marruecos, previsto en el texto. El Protocolo, con una 

duración de 4 años, según dicha evaluación se 
considera globalmente como un “Acuerdo beneficioso” 

que ha satisfecho la mayoría de las partes interesadas.  

El documento considera un éxito el Protocolo de Pesca 

y destaca que es un modelo para la negociación de 
futuros protocolos con Marruecos o con otros países 

terceros.  

Tanto en las modalidades puestas en marcha, como 
en su seguimiento y el apoyo sectorial previstos, el 

documento considera que se garantiza la 
transparencia y la responsabilidad en la utilización de 

fondos dedicados al mismo. Las medidas de 

ordenación de las posibilidades de pesca, según el 
mismo informe, han permitido gestionar 

adecuadamente las interacciones entre flotas, 
favoreciendo el empleo de marineros marroquíes a 

bordo de los buques de la UE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El documento concluye que la cooperación sectorial 

entre la UE y Marruecos es estratégica en muchos 
aspectos, tanto bajo el objetivo general de mejorar la 

gobernanza de los océanos a escala regional, como en 
el marco de la Política Común de la Pesca hacia una 

pesca sostenible. 
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 Ayuda del Banco Mundial y la Agencia francesa de Desarrollo 

para la adaptación de la agricultura africana al Cambio 

Climático 

 Iniciativa Triple A: En paralelo a la Cumbre Internacional del Clima (One Planet Summit) 

celebrada el martes 12 de diciembre 2017 en Paris, la Agencia Francesa para el Desarrollo 

y el Banco Mundial se han comprometido con Marruecos con una financiación de un millón 

de euros destinado al apoyo de la iniciativa para la adaptación de los agricultores 

africanos a los cambios climáticos.  

 
MEDIOAMBIENTE |CUMBRES Y CONGRESOS  AFRICA|MARRUECOS RABAT 13.12.2017 

La Iniciativa Triple A fue lanzada en el 2016 en las 
actividades preparatorias de la COP22 bajo 
Presidencia marroquí, en Marrakech. 

El Banco Mundial, para la coordinación de una 
asistencia técnica global, y la Agencia Francesa para el 

Desarrollo, con una financiación de un millón de euros, 
se colocan como socios de primera clase del Reino de 

Marruecos dentro del marco de la Iniciativa triple A. El 
acuerdo de financiación fue firmado por el Ministro de 

Agricultura, del Desarrollo Rural y Aguas y Bosques, la 

Vice-Presidenta del Desarrollo Sostenible del Banco 
Mundial y el Director General de la AFD. Un 

Memorándum of Understanding relativo a esta 
colaboración fue también firmado en esta ocasión, por 

los dos representantes del Banco Mundial y la AFD. 

Desde la COP 21 se han movilizado varios medios 
procedentes de la sociedad civil en la lucha contra el 

cambio climático, y hoy, nuevos medios de 

intervención emergen para acompañar a los países 
más vulnerables frente al cambio climático hacia 

trayectorias de desarrollo adaptables. 

Mientras que el continente africano es responsable de 
sólo el 4% de las emisiones mundiales de gas de 

efecto invernadero, África está particularmente 
afectada por el cambio climático. En lo que se refiere  

al sector agrícola, las previsiones estiman que en el 

2025, dos tercios de tierras cultivables africanas serán 
degradadas por la desertificación, y en el 2050, la baja 

de los rendimientos agrícolas podría alcanzar el 20%.  

A pesar de la importancia de la agricultura para la 
economía africana y la vulnerabilidad de los sistemas 

agrícolas a los cambios climáticos, África, hoy en día, 
solo ha logrado atraer el 5% del conjunto de las 

financiaciones relativas al clima, con sólo el 4% 

dedicado a la agricultura. En este contexto, el reto 
para el continente africano es doble: adaptar su 

agricultura aumentando su producción agrícola. 

La iniciativa triple A de Marruecos tiene estos 
objetivos:  

- Luchar por el crecimiento de la financiación pública y 
privada para la adaptación, la agricultura y África y 

para un acceso a las facilidades de proyectos 

africanos.  

- Promover soluciones innovadoras para responder a 
las necesidades prioritarias de África poniendo de 

relieve proyectos y buenas prácticas africanas en 
sectores tales como el control del agua agrícola o la 

gestión de riesgos climáticos. 

- Posicionar a la agricultura en el centro de 
negociaciones sobre elclima, destacando un aumento 

sostenible de la productividad y de los ingresos 

agrícolas. 

El Ministro de Agricultura marroquí subrayó que la 
Iniciativa Triple A tiene por objetivo actuar para 

transformar la agricultura en este continente que, a 
pesar de no ser contaminante, sufre directamente los 

efectos del cambio climático. Indicó igualmente que la 
Iniciativa triple A trae soluciones relativas a la cuestión 

del cultivo del suelo, la gestión del agua -con la 

experiencia de Marruecos en políticas de embalses- 
además del seguro y la financiación de la pequeña 

explotación. Esta colaboración entre el Banco Mundial 
y la AFD permitirá compartir las experiencias, 

indicando que esta conjunción entre la financiación y 
la experiencia puede ayudar a encontrar soluciones 

pragmáticas a otros países. 
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 Las exportaciones argentinas de aceite de oliva crecieron un 
193% en 2017 

 Argentina se sitúa en el quinto lugar como exportador mundial después de la Unión 
Europea, Túnez, Siria y Turquía; además es el principal productor de América. 

 

ALIMENTACION |ACEITE DE OLIVA  
 

AMERICA | ARGENTINA 
BUENOS AIRES 

12.1.2017 

Las exportaciones argentinas de aceite de oliva 

aumentaron un 193% entre enero y octubre de 2017, 
respecto al mismo período de 2016, al comercializarse 

33.900 toneladas equivalentes a 137,7 millones de 

USD de acuerdo a los datos publicados por el 
Ministerio de Agroindustria.  

Entre los principales destinos se destacan Estados 

Unidos, España y Brasil. El 41,5% del total 

comercializado ese año se destinó a Estados Unidos, 
con un incremento anual de 220% en el volumen total 

de envíos. 

Argentina es el principal productor de aceite de oliva 

de América y se destaca por sus favorables 
condiciones agroclimáticas, una producción contra 

estación respecto del Hemisferio Norte, así como 
también por haber incorporado tecnologías de cultivo 

y de procesamiento que han permitido mejorar la 
calidad de acuerdo a las exigencias de la demanda 

mundial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, la producción argentina se desarrolla 

principalmente en Catamarca, que ocupa el primer 
lugar en términos de hectáreas implantadas con 

olivares en el país y concentra el 27% del total, 

seguida por La Rioja, con un 26%, San Juan con el 
24,6% y Mendoza 16,8%.  

En cuanto al mercado internacional, el Consejo 

Oleícola Internacional (COI), que Argentina presidirá 

en el 2018, estimó en septiembre de 2017, para la 
campaña 2017/18, una producción mundial de 

2.854.000 toneladas, un 12% más respecto de la 
campaña anterior. El consumo mundial, asimismo, se 

prevé que aumente un 5%, alcanzando las 2.889.000 
toneladas. 

En el caso de la Argentina, el COI estimó una 
producción de 37.500 toneladas. 
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 Se crea el Fondo Fiduciario para la Protección Ambiental de 
los Bosques Nativos 

 Facilitará el cumplimiento de la política ambiental nacional de conservación y manejo 
sostenible de bosques por el Ministerio de Ambiente de Argentina. El fideicomiso se 
integrará con capitales públicos y privados. 

 

HORIZONTAL |ECONOMIA Y FISCALIDAD  
 

AMERICA | ARGENTINA 
BUENOS AIRES 

12.1.2017 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
incorporará en sus funciones al Fondo Fiduciario para 

la Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que 

acaba de ser creado mediante el Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el ejercicio 2018.  

Su implementación, que se realizará próximamente, lo 

convertirá en una herramienta eficaz para la 

preservación de dichos ecosistemas y para el 
fortalecimiento de la Ley de Bosques Nativos, a 10 

años de su promulgación. 

Este Fondo Fiduciario servirá para administrar y 

financiar el Fondo Nacional para el Enriquecimiento y 
Conservación de los Bosques Nativos, instaurado por 

la Ley N.° 26331, de Presupuestos mínimos para 
protección de estos espacios. De acuerdo con la 

norma, los saldos remanentes de un ejercicio anterior 

integrarán el fondo del ejercicio siguiente. En la 
actualidad, los fondos de la ley mencionada están 

integrados con partidas presupuestarias anuales; en 
un futuro el fideicomiso asegurará la ejecución 

plurianual y estratégica de los recursos y evitará que 
los remanentes sean reasignados a otras actividades. 

El fideicomiso se integrará con capitales públicos y 
privados y estará sometido a los controles 

establecidos en la normativa aplicable, como también 
a cualquier otro mecanismo de supervisión que se 

considere pertinente para garantizar la protección del 

interés público y la transparencia de su gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe señalar que ambos fondos quedarán eximidos 
del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas 

bancarias y otras operaciones —de conformidad con 

las disposiciones de la Ley N.° 25413 de 
competitividad y la normativa complementaria—, así 

como también de todos los impuestos, tasas y 
contribuciones nacionales existentes y a crearse en el 

futuro. Así mismo, se invita a las provincias y a la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la 
exención de los tributos aplicables en sus 

jurisdicciones en iguales términos. 

Todo esto facilitará el cumplimiento de la política 

ambiental nacional de conservación y manejo 
sostenible de bosques que lleva adelante el Ministerio 

de Ambiente de Argentina. 

Por otra parte, el fideicomiso administrará, además, 

los fondos climáticos canalizados para el cumplimiento 
de los compromisos de reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero derivados del Acuerdo de 
París. 
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 Disminuye un 16% la deforestación de la Amazonía brasileña 
en un año 

 El Ministro brasileño de Medio Ambiente anuncia que de agosto de 2016 a julio de 
2017, se redujo la deforestación en la Amazonia en un 16% 

 
MEDIOAMBIENTE |BIODIVERSIDAD  AMERICA | BRASIL BRASILIA 04.01.2018 

En rueda de prensa en el Palacio del Planalto, Sarney 

Filho afirmó que en el mismo periodo del año anterior, 
de agosto de 2015 a julio de 2016, la deforestación en 

la Amazonia aumentó mientras que de agosto de 2016 
a julio de 2017 la deforestación ha disminuido. De 

acuerdo con el ministro, la caída registrada ahora es 

resultado de la actuación del gobierno y de los 
esfuerzos de control.  

Para la elaboración del mapa en la Amazonia se 

utilizaron imágenes del satélite Landsat o similares, 
con el fin de registrar y calcular las áreas 

deforestadas.  

El área total deforestada en el periodo de 12 meses 
contabilizados fue de 6.624 km2, frente a 7.893 km2 

de agosto de 2015 a julio de 2016.  

Se consideran deforestadas áreas en que ocurre el 
retiro completo de la cobertura de bosque primario, 

independientemente de la futura utilización de esas 

áreas.  

Los estados que presentaron mayor devastación 
fueron Pará (Norte) con 2.413 km2, y Mato Grosso 

(Centro-Oeste), con 1.341 km2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de esos dos estados, la región de la Amazonia 

Legal brasileña está compuesta por Acre (noroeste), 
Amazonas (noroeste), Amapá (norte), Maranhao 

(noreste), Rondonia (oeste), Roraima (norte) y 
Tocantins (centro).  

Sarney Filho recordó que el Presidente brasileño, 
Michel Temer, derogó el pasado 26 de septiembre el 

Decreto que autorizaba la explotación minera en la 
Reserva Nacional de Cobre y Asociados (Renca) en la 

Amazonia.  

"Podemos decir con certeza que no hubo ningún 
retroceso en lo que se refiere al área ambiental en la 

Amazonia", agregó ante los cuestionamientos sobre 
una supuesta disminución de unidades de 

conservación por parte del gobierno. 
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 Brasil avanza en economía sin carbono 

 Un informe del Ministerio de Minas y Energía pone de relieve los avances en la 
participación de las energías renovables en la matriz energética nacional, en línea con 
las recomendaciones de las Naciones Unidas 

 
MEDIOAMBIENTE |ENERGIAS RENOVABLES  AMERICA | BRASIL BRASILIA 13.01.2018 

Según las últimas informaciones oficiales del 
Ministerio de Minas y Energía, divulgadas en mayo de 

2016, las fuentes de energías renovables en Brasil 
tienen una participación del 41,2% en la matriz 

energética nacional,  siendo el 16,9% proveniente de 
la caña de azúcar. Este indicador es casi tres veces 

superior al promedio global, de sólo el 13,8%. Brasil 

también se destaca con relación a los datos 
específicos de la generación eléctrica, con un 74% de 

renovables, frente al 23,8% en el escenario global.  

Esta información figura en el boletín de energía en el 
mundo 2014-2015, divulgado anualmente por la 

Secretaria de Planificación y Desarrollo Energético del 
Ministerio de Minas y Energía. Si se contrastan estos 

datos con los contenidos en el informe que acaba de 

divulgar las Naciones Unidas, mostrando que la 
totalidad de la energía consumida en el planeta podría 

provenir de fuentes renovables para 2050, Brasil se 
situaría a la vanguardia con muchas posibilidades de 

avanzar todavía más, cumpliendo los compromisos 

que asumió en el marco del Acuerdo de París, de 
aumentar la participación de las fuentes renovables en 

la matriz nacional al 45%, hasta 2030. Esto, además 
de la generación hidroeléctrica, que respondería por el 

restante 55% en el total utilizado para mover toda la 
economía brasileña. Además, los costos de esta nueva 

matriz tienen potencial para ser más bajos que los de 

los combustibles fósiles en los próximos diez años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante enfatizar el significado del sector 
agroalimentario en este contexto. En efecto, es un 

hecho que del cultivo de la tierra tiene que venir una 
buena parte de la energía renovable necesaria para la 

economía. Para consolidar su posición en el mundo 
nuevo sin carbono, Brasil sabe que es fundamental 

que también se proteja el medio ambiente, según 

preconizan las Naciones Unidas, y en el ámbito 
doméstico la Campaña de la Fraternidad 2017, 

promovida por la Conferencia Nacional de los Obispos 
de Brasil y cuyo tema es coherente con los 

compromisos ante el Acuerdo de París: "Biomas 

brasileños y defensa de la vida". 
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 Cooperación pesquera del Buque Oceanográfico Miguel 
Oliver, del MAPAMA, en América Central 

 Peces óseos de aguas profundas recolectados por B/O Miguel Oliver en el borde de 
plataforma del Pacífico de América Central: una lista de verificación anotada, ilustrada 
y con códigos de barras de ADN. 

 
PESCA | RECURSOS Y ORDENACIÓN PESQUERA   AMERICA|CENTROAMERICA SAN JOSE 18.01.2018 

Mediante publicación en la revista ZOOTAXA, el Dr. 
Ross Robertson y colaboradores, presenta la lista 

verificada anotada, con ilustraciones fotográficas y el 
código de barras de ADN de las especies de peces 

óseos recolectados durante el crucero de investigación 

realizado por el buque de investigación español B/O 
Miguel Oliver, en la plataforma continental de la costa 

del Pacífico de América Central, en 
noviembre-diciembre de 2010, a profundidades de 

108-1625 m; en el marco del Memorando de 

Entendimiento sobre Cooperación Pesquera y de 
Acuicultura entre el Ministerio de Agricultura, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente de España y la 
Organización del Sector Pesquero y acuícola del Istmo 

Centroamericano (OSPESCA). 

Entre 2007 y 2011 se realizaron una serie de cruceros 
de investigación por parte del buque de investigación 

español B/O Miguel Oliver a lo largo de las plataformas 

continentales y las laderas de la costa del Pacífico de 
América Central y del Sur.  

Aquellos cruceros, cuyo objetivo es evaluar tanto la 

biodiversidad de los organismos bentónicos como los 
recursos pesqueros mediante el despliegue de fondos 

las redes de arrastre a profundidades de 1.600 m, 
comenzaron con expediciones al Perú, la Patagonia y 

la costa del Pacífico de Panamá. 

Hubo más cruceros a esas tres áreas, así como a 

Ecuador en 2008 y 2009, y El Salvador en 2010. 

El último crucero 2010 muestreó el borde exterior de 
la plataforma continental y la pendiente continental 

del Pacífico Central América, entre Panamá y 
Guatemala, a profundidades de 108-1.625 m.  

Dr. Ross Robertson fue invitado a participar en este 

crucero y decidió adquirir especímenes de peces y 
fotografías de los mismos para el estudio científico. Un 

crucero con objetivos similares se hizo en la 
plataforma del Caribe de América Central, entre 

Panamá y Belice a principios de 2011. 

Fruto de estos trabajos es la actual presentación de  

una lista de verificación anotada e ilustrada 

fotográficamente con códigos de barras de ADN de las 

especies de peces óseos. 

Esta lista está basada en 707 especímenes (de un total 
de 876 especímenes recolectados durante toda la 

expedición), incluye 129 especies pertenecientes a 15 
órdenes, 61 familias y 97 géneros.  

Se presenta nueva información sobre las 
distribuciones geográficas de más de un tercio de esas 
especies. 29 especies representan nuevos registros en 

aguas de América Central y 17 especies tienen rangos 

latitudinales expandidos.  

Los datos sobre las profundidades de captura 
demuestran un aumento en los rangos de profundidad 

debido a nuevas profundidades mínimas y/o máximas 
conocidas para 31 especies de las capturadas.  

Se usaron muestras de tejido de especímenes 
congelados para obtener códigos de barras de ADN de 
682 individuos pertenecientes a 118 especies, que se 

han hecho disponibles públicamente en Genbank.  

La abundancia de nuevos datos indica que todavía hay 
mucho que aprender sobre la composición y las 

distribuciones geográficas y de profundidad de la 

fauna de peces del borde de la plataforma y la 
pendiente continental de esta región. 

El buque de investigación español, B/O Miguel Oliver 

está operado por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA; 

http://www.mapama.gob.es). Se trata de un buque 
de 70 m de largo y 2.495 t, que comenzó a funcionar 

en 2007. Consta de una tripulación de 45 personas y 

puede albergar hasta 22 científicos. 

Más información en el enlace: 

https://www.sica.int/busqueda/busqueda_archivo.as
px?Archivo=odoc_110726_1_05122017.pdf 
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 Ganaderos de leche salvadoreños acusan a Costa Rica              
de comercio desleal 

 La compañía costarricense Dos Pinos reconoce que recibió un cuestionario del 
Ministerio de Economía de El Salvador. Según algunos informes varios productos 
lácteos se exportan al mercado salvadoreño a valor de entre 48% y 71% inferior al 
precio de comercialización en Costa Rica. 

 
HORIZONTAL | COMERCIO - IMPORT- EXPORT  AMERICA|CENTROAMERICA SAN JOSE 18.01.2018 

Los lecheros de El Salvador acusan a la Cooperativa 
costarricense Dos Pinos de dumping o competencia 

desleal, pues aseguran que exporta 14 productos de 
leche líquida a ese país a un precio hasta en un 71% 

por debajo del valor al cual los vende al comerciante 
en Costa Rica. Por ese motivo, la Cooperativa 

Ganadera de Sonsonate de R.L. de C.V. denunció a 
Dos Pinos ante el Ministerio de Economía salvadoreño 

y solicitó imponer un arancel o impuesto de entrada 

de 50% a todas esas 14 presentaciones de leche fluida 
de Dos Pinos. 

La investigación abarcó 14 presentaciones de leche 

fluida de ultra larga duración. En todos los casos se 
concluye que se exporta a El Salvador a un precio 

menor al que se vende al comerciante costarricense. 

La denuncia se basa en un estudio realizado por la 
abogada y economista especialista en comercio 

internacional, Lucrecia Brenes, quien concluye que, 

efectivamente, varios productos se exportan al 
mercado salvadoreño a valor de entre 48% y 71% 

inferior al precio de comercialización en Costa Rica. 

El dumping es una práctica tipificada en el comercio 
internacional y específicamente en la Organización 

Mundial del Comercio (OMC), que consiste en vender 
en un país de destino los productos a valores 

inferiores al país de exportación. 

Esta práctica de comercio desleal recibe como sanción 

un aumento –o la imposición si no hay– de aranceles o 
impuestos de entrada. No permite solicitar 

compensación por el tiempo anterior en que se realizó 
la práctica de comercio desleal, reconoció Brenes. 

La empresa costarricense se limitó a reconocer que 
recibió un cuestionario con preguntas del Ministerio 
salvadoreño, pero no entró en detalles porque se trata 

de una investigación en curso, explicó Francisco Arias, 

gerente de Relaciones Corporativas y Ganaderas de 
Dos Pinos. 

Odalys Vega, directora de la Dirección de Defensa 

Comercial de Costa Rica, explicó que todo el proceso 
se llevará en El Salvador y que el país exportador no 

queda obligado a investigar los precios de la firma 
costarricense. Además, agregó, se entiende que el 

precio en el mercado costarricense es el adecuado al 
coste de producción y que en el otro mercado es 

donde se comercializa más barato, todo ello si se 

corrobora dumping después de la investigación. 

Por lo tanto, la normativa internacional lo que permite 
al gobierno costarricense es acompañar a Dos Pinos 

en el proceso en El Salvador. En este caso, el gobierno 
debe decidir quién y como hará ese acompañamiento, 

dijo Vega. 

De acuerdo con la normativa internacional se realizará 
un acercamiento preliminar al iniciar una indagación 

por el supuesto dumping, la cual se usa para imponer 

medidas cautelares mientras se termina la 
investigación que tiene un plazo máximo de un año. 

Tras ese año se pueden poner medidas definitivas. 

Dos Pinos dijo que sus productos son distribuidos en 
aquel país por una empresa local. 

No obstante, la investigación de Brenes se basó en el 
precio de exportación declarado por la firma 
costarricense, aunque también incluyó los valores al 

consumidor. 

La especialista explicó que comparó el precio de 
exportación declarado por Dos Pinos sin incluir ni 

transporte ni impuestos, con el valor al que se vende 

el producto al comerciante costarricense, eliminando 
también el coste de transporte e impuestos. De esa 

manera, consideró, son comparables. 

De comprobarse la competencia desleal, el país 
ofendido tiene derecho a elevar los aranceles o 

impuesto de entrada para compensar la diferencia de 
precios.  

La empresa salvadoreña dijo que, por ejemplo, la 
leche entera, con 3,5% de materia grasa, de un litro 

se exporta a $0,88, mientras que el valor en Costa 
Rica es de $1,35. 

Además, la leche semidesnatada, con 2% de materia 

grasa, de un litro se exporta a $0,88 siendo el precio 
local es de $1,34. 
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 Tendencia del mercado de los Estados Unidos              
en el consumo de alcohol 

 El consumo de alcohol etílico por persona y año es aproximadamente constante, 
aunque están aumentando los puntos de venta. También aumenta el número de 
centros de producción de bebidas alcohólicas. El vino tiene grandes posibilidades de 
expansión. 

 

AGROPECUARIO |VINOS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS 
 

AMERICA| EEUU 
WASHINGTON DC. 

18.01.2018 

La National Association of Beverage Importers Inc. 

(NABI), en su reunión anual, ha presentado los 
resultados de un estudio del economista especializado 

en mercados alimentarios Lester Jones, sobre las 
tendencias de los mercados de consumo de alcohol 

etílico en los Estados Unidos. 

Según el estudio, el consumo de etanol por persona y 

año, en el periodo 2010-2016 se ha mantenido estable 
en torno a 9,25 l/p.a. Por tipo de producto, se aprecia 

que baja el consumo de la cerveza, hueco que es 
cubierto sobre todo por las bebidas espirituosas. 

Sobre el consumo total de etanol que hace una 

persona, el 50% lo ingiere en forma de cerveza, el 
35% en las bebidas espirituosas y le resto, 15%, con 

el vino. Se aprecian ligeras diferencias por estados en 
el volumen total ingerido de alcohol, aunque siempre 

se mantiene cercano a la media citada, no 
apreciándose variaciones a lo largo del tiempo para 

cada estado. 

Se está observando un aumento en el número de 

productores, con una clara tendencia a la atomización. 
En 2010 se contabilizaban 9.803 establecimientos, 

mientras que en 2016 se tienen registrados 23.494; 
esto supone un crecimiento del 140%. Por tipo de 

producto, han sido el número de productores de 
bebidas espirituosas los que más han crecido (300%), 

seguido de cerca por los productores de cerveza 

(390%), mientras que el número de centros de 
producción de vino sólo han aumentado en un 73%. 

Este menor crecimiento proporcional de los 
establecimientos del vino puede explicarse por una 

lógica ley de incrementos decrecientes ya que en 

números absolutos el número de centros productores 
de vino es muy superior al resto, siendo más del 50% 

del total de todos los establecimientos productores de 
bebidas alcohólicas. 

El número de establecimientos de ventas también han 
aumentado. En 2010 se contabilizaban 553.458 
establecimientos, mientras que en 2017 se tienen 

643.268, lo que supone un aumento del 16%. Además 

de crecer en número aumentan las actividades que se 

asocian con el consumo de alcohol y que utilizan el 

consumo como reclamo asociado; entre otros 

ejemplos podríamos citar peluquerías, librerías o salas 
de cine que acompañan su servicio con una 

degustación. Un resultado lógico es que estos hábitos 
están impactando en la logística de distribución de los 

productos. Para hacer el mismo volumen de ventas 

ahora aumenta la superficie atendida por un comercial 
y el número de clientes visitados. A su vez, el número 

de viajes y medios de transporte necesarios (camiones 
y conductores, principalmente) debe verse 

incrementado y aumenta su coste. 

Todo esto hace pensar en la viabilidad de un canal de 
distribución que ha tenido un fuerte auge en los 

últimos años: la venta por internet. Este canal se ha 

hecho muy competitivo por su entrega gratuita a 
domicilio y, en ocasiones, mejores precios de retail. En 

los últimos 12 meses (contando desde agosto 2017) 
los costes de transporte han crecido más de un 4%, lo 

que se puede aplicar directamente como una 

reducción en competitividad por la misma cantidad 
para las ventas entregadas a domicilio gratuitamente. 

Finalmente, el estudio considera cómo varía el 

volumen de bebida alcohólica consumida en cada 
categoría (cerveza, espirituosas y vino) por estratos 

de edades. Los consumidores se inician (21-24 años) 
bebiendo principalmente cerveza, espirituosas y no 

mucho vino. La franja media de edades (25-34 años) 

continúa bebiendo más cerveza, pero iguala los 
volúmenes de licores y vinos; es a partir de los 35 

años cuando el volumen consumido de cerveza es 
menor que el de licores y, a su vez éste, de vino. Este 

patrón se mantiene hasta el final de la serie histórica 
siendo cada vez mayor el volumen de vino consumido. 

Todo ello sugiere que, de cara a fomentar el consumo 

de vino, se puede utilizar una estrategia “educativa” 
(aprender a valorar el vino) para clientes potenciales 

de entre 21-34 años, y proponer el vino como 
sustituto de los licores ya que la cerveza tiene un uso 

alto y mantenido ya que se entiende como un remedio 

para la sed. 
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 Dudas sobre la eficiencia de los programas medioambientales 

de la Farm Bill 

 La Farm Bill siempre ha contado con un Capítulo de conservación ambiental. Los 

programas asociados a este capítulo han ido cambiando con el tiempo. Ante una nueva 

Farm Bill los sectores más liberales piden que se revise la eficacia de dichos programas. 

 

MEDIOAMBIENTE |ESTADISTICA E INDICADORES 
 

AMERICA|EEUU 
WASHINGTON DC 

18.01.2018 

Desde sus inicios, la Farm Bill ha contado con un 
Capítulo de Programas medioambientales ya que sus 

orígenes están ligados a un desastre medioambiental 
(Dust Bowl) que redujo fuertemente los rendimientos 

de la tierra y su fertilidad. La conservación del suelo 

era la principal preocupación de los programas 
iniciales y el cambio de uso -con abandono del uso 

agrario- una de sus medidas. El fomento del abandono 
del uso agrario del suelo variaba con el momento del 

mercado y las necesidades de suministro, dando como 
resultado una fluctuación del número total de 

hectáreas plantadas y convirtiendo el programa 

medioambiental en un subsidio por abandono más 
que en una herramienta ambiental eficaz. 

Desde la década de 1980 los programas con objetivo 

medioambiental se multiplicaron y se añadieron 
nuevos objetivos como la calidad del agua. 

Fig. 1 Distribución por Programa de los gastos en 
Conservación de la Farm Bill. 

  
Fuente: Economic Research Service 

Los programas de carácter ambiental que han servido 

de marco para la distribución de pagos en la Farm Bill 
2014, por orden de importancia, han sido: CRP 

(Conservation Reserve Program), EQUIP 
(Environmental Quality Incentives Program), CSP 

(Conservation Stewardship Program), ACEP 

(Agriculture Conservation Easement Program) y RCPP 
(Regional Conservation Partners Program).  

En atención a los recursos económicos (Fig. 2), es 
interesante apreciar que mientras la suma total de 

recursos asignados a pagos directos por la Farm Bill es 
claramente descendente, los dedicados a los 

programas ambientales son crecientes y cada vez es 

más importante, pasando del 7% en 2000 al 33% en 
2015. 

Fig. 2 Evolución de los pagos directos de la Farm Bill. 

 
Fuente: Economic Research Service 

Los objetivos que se proponen los programas 
ambientales son a) conservar la productividad, 

previniendo la degradación del suelo; y b) mitigar las 

externalidades ambientales de la actividad (afecciones 
a la calidad del agua, hábitats silvestres y calidad del 

aire). Para la conservación del suelo, por una parte, se 
cuenta con la información y la formación facilitada 

desde el USDA, lo que se considera una ayuda pública 

adecuada; pero no se acepta el uso de fondos públicos 
para financiar las actuaciones de conservación de 

suelo, ya que el mercado premia, con un mayor precio, 
a aquellas explotaciones que han sabido conservar su 

suelo productivo.  

Consideran los autores que la conservación de los 
hábitats y las especies sería más eficaz con fondos 

“regionalizados”. Las emisiones que afectan a la 

calidad del aire -porque se producen en puntos 
concretos como son las ganaderías- también se 

deberían corregir con los fondos de cada Estado. 
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 El gobierno chino preocupado por la situación del medio rural 

 Tras el Congreso del Partido Comunista se suceden las iniciativas políticas para tratar 
de revitalizar el medio rural, donde la calidad de vida cada vez difiere más de la de las 
ciudades. 

 
AGROPECUARIO|ESTADISTICAS E INDICADORES  ASIA |CHINA PEKIN  18.01.2018 

Poco a poco se van conociendo detalles de las 
deliberaciones del Congreso del Partido Comunista 

que se celebró el pasado otoño, y que mantuvo 
ocupado al conjunto de los responsables públicos del 

país durante su celebración, y ahora los mantiene en 
el estudio de las instrucciones emanadas del mismo y 

la forma de darles respuesta.  

Una de las importantes conclusiones es la creciente 

preocupación por la situación de estancamiento que 
vive el mundo rural en China, al menos cuando se 

compara con el progreso económico de las ciudades. 
La distancia entre las dos sociedades, rural y urbana, 

es cada vez más evidente y a los políticos chinos les 
preocupa que la desigualdad social sea cada vez 

mayor y más aparente. De modo que el Partido y el 

Gobierno se han lanzado a poner en marcha iniciativas 
que corrijan esta difícil situación. Como prueba de ello, 

en las últimas semanas se suceden las apariciones en 
prensa del Presidente Xi Jinping en visitas a zonas 

rurales y con mensajes sobre la mejora de las 

condiciones de vida de estas áreas. 

Una prueba más de la preocupación es la celebración 
en Pekín, los pasados días 28 y 29 de diciembre, de 

una reunión del más alto órgano de deliberación en la 
materia, la Conferencia Rural Central, en la que 

participaron las figuras más relevantes del mundo 
agrario y rural del país, y que contó con la 

participación del propio Presidente Xi y del Primer 

Ministro Li Keqiang. Como es habitual, no han 
trascendido los detalles de las deliberaciones, y sólo 

han salido a la luz ornadas declaraciones de 
intenciones de la “estrategia de revitalización” del 

mundo rural que, por ejemplo, aseguran que para el 

año 2050 las zonas rurales deberán estar 
“completamente revitalizadas, con una agricultura 

fuerte, un entorno hermoso y unos agricultores 
prósperos”, y que eSta estrategia se basará 

principalmente en la mejora de las infraestructuras, la 
educación y los servicios públicos.  

En efecto, el gap entre el mundo rural y el urbano en 
China es abismal, de modo que puede hablarse de dos 

sociedades completamente diferentes, tanto en lo que 
se refiere a sus parámetros socioeconómicos como en  

derechos y obligaciones. Además, en China la pobreza 
extrema que el gobierno asegura querer erradicar a la 

mayor brevedad es sinónimo de habitante del rural.  

De acuerdo con las estadísticas oficiales chinas, en el 

año 2015 la renta disponible por habitante en las 
ciudades era de 31.194 RMB de media, mientras que 

en el campo era de 11.422 RMB. Otros indicadores de 
desarrollo arrojan asimismo cifras abismales entre uno 

y otro entorno: en 2010 había frigoríficos en el 96,6% 
de los hogares urbanos y solamente en el 45,1% de 

los rurales y en cuanto a ordenadores en el 71,1% de 

los hogares de las ciudades los había y sólo en el 
10,3% de los del campo.  

Una parte importante de las diferencias es 

consecuencia de las regulaciones que existen en China 
para frenar el éxodo del campo a las ciudades y que 

ha terminado por discriminar gravemente a los 
habitantes del campo. En 1956 se puso en marcha un 

sistema de pasaportes internos y poco después se 

implantó el denominado “sistema de registro de la 
residencia” según el cual cada habitante tiene un 

certificado de residencia (“Hukou”). Solamente se 
puede cambiar legalmente de residencia obteniendo el 

“Hukou” correspondiente, lo que limita la salida de 

trabajadores del campo a las ciudades. Muchos 
trabajadores emigran irregularmente a las ciudades y 

la carencia del “Hukou” les convierte en ciudadanos 
con diferentes derechos, sin acceso a los servicios 

sociales como la sanidad o la educación. Aunque el 
Gobierno ha prometido en numerosas ocasiones 

cambiar este sistema, en la práctica los avances, 

aunque los ha habido, han sido discretos por los 
problemas de las autoridades locales para financiar los 

servicios públicos para una mayor población.  

Falta conocer también las medidas que se van a poner 
en marcha para acelerar la modernización de la 

agricultura, pieza básica para retener población en el 

campo y para mejorar la economía rural. Su mayor 
lastre es el reducido tamaño de las explotaciones, 

cuya media de superficie está apenas en 0,6 
hectáreas. El gobierno chino intenta desde hace años 

sucesivas reformas en el régimen de tenencia de la 
tierra para posibilitar que las explotaciones crezcan y 

alcancen tamaños que les permitan ser competitivas. 
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 China estrena mercado de derechos de emisiones e impuesto 
anticontaminación 

 Con el comienzo del año 2018, China ha estrenado dos normas que pretenden ayudar a 
reducir la contaminación y las emisiones de gases a la atmósfera 
 
 

MEDIOAMBIENTE |CALIDAD DEL AIRE  ASIA |CHINA PEKIN 18.01.2018 

Apenas unos días antes de que el año 2017 tocara a  
su fin, China cumplía su promesa de poner en marcha 

un mercado de derechos de emisiones de gases de 
efecto invernadero como instrumento para contribuir 

a la reducción de éstas y con ello al cumplimiento de 
sus compromisos del Tratado de París.  

Si se cumplen las previsiones, será el mayor mercado 
de este tipo en el mundo, superando al que ya 

funciona desde hace años en la Unión Europea, que es 
el ejemplo en el que se ha fijado China, y de donde ha 

extraído buena parte de los conocimientos y 
experiencias para desarrollar el suyo. La Unión 

Europea ha estado desarrollando en los últimos años 
un proyecto de cooperación para ayudar a China a 

poner en marcha esta iniciativa. 

Este mercado a escala nacional sucede a las siete 

experiencias piloto que China estaba gestionando 
desde el año 2013, y que funcionaban a escala local 

en 7 ciudades o provincias (Pekín, Tianjin, Shanghái, 
Shenzhen, Guangdong, Changqing y Hubei).  

Al menos en sus estadios iniciales, el mercado de 
emisiones chino sólo será aplicable a las empresas 
energéticas, sector que es el responsable de un tercio 

de las emisiones totales en este país. Las previsiones 

son que este mercado involucre a más de 1.700 
empresas generadoras de energía, que emiten 

conjuntamente 3.300 millones de toneladas de 
carbono, y que los intercambios alcancen el volumen 

anual de 26.000 toneladas en el año 2020. El gobierno 
ha previsto un período transitorio de tres años para el 

funcionamiento real del sistema, plazo durante el cual 

esperan ir mejorando la regulación del mismo.  

Al menos de momento han descartado la puesta en 
marcha de otros instrumentos como los mercados de 

futuros, al considerar que podría dar lugar a 
movimientos especulativos.  

 

 

 

 

 

Por otra parte, el 1 de enero de 2018 marca la puesta 
en marcha de un nuevo impuesto anti-polución, al 

entrar en vigor la Ley del Impuesto de Protección 
Ambiental que llevaba dos años tramitándose. De 

acuerdo con esta Ley, tanto las empresas privadas 
como las entidades públicas que emitan 

contaminantes al ambiente en cualquier forma 

tendrán que abonar un impuesto a las autoridades 
locales. 

Esta característica de alimentar las arcas de las 

administraciones locales se considera una de las 
principales virtudes del nuevo impuesto, ya que con 

ello pretende involucrar mucho más a las 
administraciones más próximas a los ciudadanos en la 

lucha contra la contaminación. Precisamente, la 

permisividad que muchas veces muestran estas 
autoridades es uno de los principales escollos del 

gobierno central para tratar de controlar el grave 
problema de la polución en China. 

El nuevo impuesto sustituye a la tasa por vertidos que 
estaba en vigor desde 1979, que recaudó en 2015 un 
total de 17.300 millones de RMB (aproximadamente 

2.220 millones de €) de un total de 280.000 industrias. 

En el antiguo sistema, una parte de la recaudación iba 
para el gobierno central, mientras que ahora será 

íntegramente para el gobierno local, que además 
tendrá la capacidad de modular la cuantía del 

impuesto. La nueva Ley elimina además algunas de 

las lagunas que permitían a los gobiernos locales 
eximir del pago a determinadas industrias.  
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 Feria y Jornadas sobre Mecanización de la Agricultura en la 
India-EIMA AGRIMACH INDIA 2017 

 El Ministerio de Agricultura y Bienestar de los Agricultores del Gobierno de la India y la 
Federación India de Cámaras de Comercio e Industria promueven la mecanización de 
la agricultura como vía para mejorar la renta de los agricultores y el bienestar en el 
medio rural. 

 
AGROPECUARIO |FERIAS Y MERCADOS  ASIA | INDIA DELHI 10.01.2018 

Durante los días 7 al 9 de diciembre de 2017 se ha 
celebrado en Delhi la quinta edición de la Feria 
Internacional y Jornadas sobre Maquinaria Agrícola, 
promovidas por el Gobierno de la India a través del 
Ministerio de Agricultura y Bienestar de los 
Agricultores y la Federación India de Cámaras de 
Comercio (FICCI), en colaboración con la Agencia de 
Comercio de Italia (ITA) y la Federación Italiana de 
Fabricantes de Maquinaria Agrícola 
(FEDERUNACOMA), en el marco de la cooperación 
bilateral sectorial entre la India e Italia desde hace 
diez años.  

El evento inaugural ha contado en esta edición con la 
presencia del Ministro de Agricultura y el Bienestar de 
los Agricultores del Gobierno de la India, Sr. Radha 
Mohan Singh; el Ministro de Agricultura de Italia, Sr. 
Maurizio Martina, el Secretario General Adjunto de 
FICCI, Sr. V. Mathur; el Presidente de 
FEDERUNACOMA, Sr. A. Malavolti; el Embajador de 
Italia en la India, Sr. L. Angeloni, el Joint Secretary de  
Mecanización y Tecnología del Ministerio de 
Agricultura del Gobierno de la India, Sr. A. Kumar; así 
como representantes del sector de la fabricación de 
maquinaria agrícola y sus componentes. 

A lo largo de los tres días de duración del evento se 
han congregado más de 42.000 personas, 
representantes de organizaciones sectoriales, de 
diferentes Estados de la India y de numerosos países 
de todos los continentes y entre los mismos, del 
sector español de fabricación de componentes y 
elementos de maquinaria agrícola. La Consejería 
MAPAMA en Nueva Delhi ha intervenido con una 
ponencia en la sesión dedicada a la experiencia 
internacional, junto con representantes de Alemania, 
Australia, Canadá, Italia y Japón, así como en calidad 
de miembro del jurado del concurso llevado a cabo 
en el marco de este evento, que se ha orientado a 
visibilizar el reconocimiento público y estimular la 
innovación a los estudiantes indios a la innovación en 
bienes y servicios para una mecanización agraria 
eficiente económicamente, y respetuosa con el medio 
ambiente. 

Diversos representantes gubernamentales, 
instituciones y organizaciones participantes en este 
evento han destacado el relevante papel que 
desempeña la mecanización del sector agrario en la 
India. Las autoridades agrarias indias han 
manifestado su compromiso y apoyo político al 
proceso de mecanización eficiente, como instrumento 
de desarrollo del sector primario, mejora de la 
productividad, valor añadido y rentas de los 
agricultores en la India, sector del que en la 
actualidad depende más del 55% de la población del 
país, porcentaje que se eleva a cerca del 70% de la 
población en algunos Estados de la India. 

La amplia presencia internacional pública y privada 
en este evento se justifica en razón de la relevancia y 
potencial de la mecanización de la producción y la 
economía agraria en la India, el importante número 
de personas que dependen de este sector en la India 
(unos 700 millones de personas), y el potencial de 
mercado para los bienes, servicios, know-how, así 
como para los diferentes ámbitos de la cooperación, 
a lo largo de toda la cadena alimentaria, incluido el 
procesado, conservación, transporte, distribución y 
comercialización internacional de alimentos y otros 
productos de la agricultura. 

En el evento se ha puesto de relieve la importancia 
estratégica de la mecanización de las actividades de 
información, comunicación, planificación y análisis en 
la economía agraria como herramienta para mejorar 
la competitividad, concurrencia y transparencia de los 
mercados agrarios en la India a lo largo de toda la 
cadena alimentaria: la educación y la formación 
permanente se consideran estratégicos para el logro 
de dichos objetivos. En algunas intervenciones se ha 
destacado el interés de avanzar en la identificación 
de las mejores soluciones, caso a caso, así como la 
apuesta firme a favor de la participación activa de los 
agentes públicos y privados, y el fomento de modelos 
de colaboración público-privada para lograr una 
mecanización más eficiente.  

Se ha anunciado la celebración de la sexta 

convocatoria de AGRIMACH en diciembre de 2019. 
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 Conferencia Internacional sobre Gestión de Residuos 

Icon SWM 2017 

 La Universidad Professor Jayashankar Telangana State, en Hyderabad, ha acogido un 
foro de intercambio internacional de ideas entre especialistas, investigadores y 
estudiantes de diferentes países, para una mejor gestión de los residuos y protección 
medioambiental.   

 

MEDIOAMBIENTE | CONTAMINANTES Y RESIDUOS 
 

ASIA | INDIA 
HYDERABAD 
17.12.2017 

Durante los días 15 al 17 de diciembre de 2017 se ha 
celebrado en la Universidad Agraria Professor 
Jayashankar Telangana State (PJTS), en 
Rajendranagar, Hyderabad, la 7ª Conferencia 
Internacional sobre Gestión de Residuos Sólidos, 
IconSWM 2017; el tema principal de la misma ha 
versado sobre la gestión sostenible de los residuos y 
la protección medioambiental a través de la 
innovación, la integración y la implicación de los 
agentes económicos y sociales. 

IconSWM 2017 se ha planteado como un evento 
previo, colateral del futuro 8º Foro Regional de Asia y 
el Pacífico sobre las 3R (reducción, reutilización y 
reciclaje); éste último es un foro de periodicidad anual, 
promovido desde el año 2009 por el Ministerio de 
Medio Ambiente de Japón y el Centro de Naciones 
Unidas para el Desarrollo Regional (UNCDR), con 
sede en Nagoya (Japón). En este encuentro previo se 
ha pretendido generar nuevas ideas sobre innovación 
para el desarrollo de una gestión sostenible de los 
residuos, incluida su separación, recogida, transporte, 
tecnologías de tratamiento, políticas y estrategias, 
valorización energética, análisis de ciclo de vida, 
cambio climático, economía circular, y oportunidades 
de negocio en el sector de los residuos y afines.  

Cabe destacar que IconSWM se ha consolidado, 
desde su creación en la India en 2009, como una 
plataforma y oportunidad de mejora en la gestión de 
los residuos y la protección medioambiental. 
IconSWM 2017 ha contado con el apoyo y 
participación de diversas universidades (PJTS, 
Universidad Aston, Universidad Rostock), UNCDR y 
diversas organizaciones, entre las que se incluyen 
IPLA (International Partnership for Expanding Waste 
Management Services of Local Authorities), el Centro 
de Sistemas de Calidad Ambiental (CQMS) de la 
Universidad Jadavpur (Kolkata), el Instituto de 
Energía y Recursos (TERI) de la India, el Consorcio 
de Investigadores sobre Colaboración Internacional 
(CRIC), el Centro de Tecnologías Sostenibles (CST) 
del Instituto Indio de Ciencias (IISc) con sede en 
Bangalore, el Consejo de Productividad Nacional con 
sede en Nueva Delhi, la Sociedad Coreana de 

Gestión de Residuos y la Sociedad Japonesa de 
Gestión de Residuos y Ciclo de Materiales.  

En la edición de IconSWM 2017 han participado 
cerca de 500 personas de una veintena de países y 
en el encuentro se han puesto de relieve los retos 
principales actuales y soluciones de gestión de los 
residuos en la India. Los retos incluyen la insuficiente 
e incompleta recogida de diferentes tipos de residuos, 
su vertido a ríos y otros cursos de agua, quema 
incontrolada, insuficiente valorización y reutilización, 
así como el problema del creciente sector informal del 
reciclaje y los impactos sociales, ambientales, de 
salud y económicos que todo ello implica. Las 
soluciones incluyen la elaboración de programas e 
infraestructuras para la prevención y gestión de 
residuos, la adopción de medidas para la mejora de 
las condiciones laborales de las personas que operan 
en el sector de la gestión de los residuos y de la 
calidad de vida y oportunidades para colectivos, entre 
ellos, los de los menores de edad ocupados en la 
economía informal de los residuos. 

La gestión sostenible de los residuos ha sido 
considerada clave para avanzar hacia la 
sostenibilidad social, económica y medioambiental;  
para alcanzarla se aspira a generar marcos y redes 
de colaboración, foros de intercambio de 
conocimiento, mejorar el nivel de concienciación 
sobre la gestión de los residuos y promover la 
participación de los municipios, las comunidades y 
una gobernanza eficiente, orientar la gestión de 
determinados residuos como modelo de negocio, 
mejorar en innovación tecnológica y en gestión de 
datos sobre producción y gestión de residuos. 

Uno de los resultados principales de IconSWM 2017 
es el refuerzo del compromiso de los promotores de 
la iniciativa para continuar avanzando en la 
conceptualización del papel de la economía circular 
en la gestión de los residuos, medida que ha sido 
considerada clave para lograr un desarrollo 

sostenible en la India y en el conjunto de la región. 
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 Las exportaciones de langostinos de Vietnam               
se disparan en 2017 

 Según la Asociación Vietnamita de Exportadores de productos de la pesca las 
exportaciones de langostinos crecieron de forma significativa en 2017 y esta 
tendencia se mantendrá en 2018 gracias a la coyuntura favorable. 

 
PESCA |ACUICULTURA  ASIA | VIETNAM SINGAPUR 16.01.2018 

Las exportaciones vietnamitas de langostinos 
alcanzaron en 2017 un valor de 3.800 millones de 

$USD, lo que representa un incremento en valor de 
700 millones de dólares respecto al 2016. Estas cifras 

superan con creces las expectativas del propio sector 

exportador, que inicialmente estimaba este 
incremento en 300 millones de dólares. 

Según el análisis que hace la Asociación Vietnamita de 
Exportadores de Productos de la Pesca (VASEP de sus 
siglas en inglés), las elevadas ventas obedecen a un 

fuerte incremento de la demanda en los principales 

mercados: Unión Europea, China, Japón y Corea del 
Sur. 

De acuerdo con los datos provisionales que maneja 

esta asociación, en los primeros 11 meses del año 
2017 la Unión Europea ha sido el mayor importador de 

langostino vietnamita, concentrando el 22% de las 
exportaciones totales de Vietnam de este producto 

por valor 780 millones de $USD, y un crecimiento del 

42,4% respecto a las exportaciones en el mismo 
periodo del año precedente. Las importaciones en la 

Unión Europea de estos productos procedentes de 
Vietnam gozan de un tratamiento especial en el marco 

del Sistema de Preferencias Generalizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, las exportaciones a China crecieron un 
60% y alcanzaron un valor total de 637,9 millones de 

dólares. 

Mientras, las exportaciones a Estados Unidos cayeron 
en un 7,8% debido a la imposición de un arancel 

anti-dumping. 

La VASEP asegura que el sector productor vietnamita 

del langostino está reforzando el control de la calidad 
y la seguridad alimentaria, en especial en lo referente 

al uso de antibióticos. De esta forma busca reforzar su 
imagen en el exterior y ser más competitivo que sus 

principales competidores (China y Tailandia), sobre 
todo en los mercados con consumidores más 

exigentes. En este mismo sentido, también está 

trabajando en la expansión de explotaciones 
medioambientalmente sostenibles y en la generación 

de un producto de valor añadido. 

Las previsiones del sector para 2018 son favorables y 
se espera mantener la tendencia alcista de 2017. 
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 Cambio en la Secretaría General del CIHEAM  

 Se ha producido el cambio provisional en la Secretaría General del CIHEAM al haber 
fallecido, el pasado día 2 de enero de 2018, el Secretario General del CIHEAM, Cosimo 
Lacirignola. 

 

HORIZONTAL | 
 ORG.INTERNACIONALES| 

CIHEAM 
 08.01.2018 

El Presidente en funciones del CIHEAM, Mohamed 
Sadiki, será el nuevo Secretario General de forma 
provisional, al haberse producido el fallecimiento del 

hasta hace unos días Secretario General, Cosimo 

Lacirignola, del Centro Internacional de Altos Estudios 
Agronómicos Mediterráneos (CIHEAM). A finales del 

pasado mes de julio de 2017, al Secretario Cosimo 
Lacirignola, le fue detectada una grave enfermedad. 

Cosimo Lacirignola dedicó gran parte de su vida 
profesional como ingeniero agrónomo al CIHEAM. 
Durante más de 15 años desempeñó el puesto de 

Director del Instituto Agronómico de Bari (I.A.M.B.), 

uno de los cuatro institutos de los que dispone el 
CIHEAM.  

Durante tres años compatibilizó su puesto como 

Director del I.A.M. de Bari con el de Secretario General 
interino del CIHEAM, siendo posteriormente elegido 

por unanimidad en el Consejo de Administración  
celebrado en Antalya, Turquía, en el año 2016 para 

desempeñar este puesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inició su mandato al frente del CIHEAM, el 1 de enero 
de 2017, cumpliéndose el día de su fallecimiento el 
primer año de su mandato.  

El pasado 12 de diciembre se celebró en París la 139ª  
reunión del Consejo de Administración (C.A.) del 

CIHEAM, donde a propuesta del propio Cosimo 
Lacirignola, se nombró como Secretario General 

interino al Administrador Principal español, Sr. D. 
Placido Plaza, que inmediatamente pasó a 

desempeñar las funciones que se le habían 
encomendado interinamente. 
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 Según la FAO, el número de personas que pasan hambre en el 

mundo asciende a 815 millones de personas 

 Durante el 158º Consejo de la FAO se anunció la mala noticia de que el número de 
personas hambrientas se ha elevado en 2017, tras 10 años de inflexión. 

 
HORIZONTAL |CUMBRES Y CONGRESOS  ORG.INTERNACIONALES|FAO 18.01.2018 

Lo proclamó a los cuatro vientos el Director General de 
la FAO, Sr. Graziano Da Silva, en la inauguración del 
158 periodo de sesiones del Consejo de esta 

organización internacional que se ha celebrado en 

Roma, durante la semana del 4 al 8 de diciembre. Se 
trata de una mala noticia que debe estimular a los 

estados y a las organizaciones internacionales a 
incrementar las actuaciones destinadas a erradicar 

esta plaga. 

Después de 10 años de continuas reducciones en el 
número de afectados por el hambre en el mundo, en 

2017 se ha producido una inflexión que ha elevado 

dicho número hasta situarlo por encima de 815 
millones de personas. Hay diversas razones que han 

contribuido a este incremento, como los efectos de los 
cambios climáticos que han afectado con especial 

virulencia a varias naciones de África, pero sobre todo 

este incremento se debe a la extensión de los 
conflictos en varias naciones del Sahel, en el norte de 

Nigeria y en el Yemen. 

Para ayudar a las poblaciones rurales afectadas por 
estos conflictos, es imprescindible un incremento de 

los fondos disponibles para afrontar las inversiones 
necesarias. La FAO está haciendo ya un esfuerzo para 

mejorar su red de oficinas regionales y acercarlas a los 

focos de los conflictos. 

Durante este Periodo de Sesiones del Consejo de la 
FAO se han tratado los Informes resultantes de los 

periodos de sesiones de los distintos Comités 
mediante los que se articula el trabajo de la 

Organización como son: Comité de Programa, Comité 
de Finanzas, Comité de Asuntos Constitucionales y 

Jurídicos, Comité de Seguridad Alimentaria Mundial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además se han tratado los ajustes para el Programa 
del Trabajo y Presupuesto previsto para el periodo 
2018-2019, los avances en las actividades de 

Colaboración de los Organismos de Naciones Unidas 

con Sede en Roma (Programa Mundial de Alimentos y 
FIDA), el estado de la aplicación de las decisiones 

adoptadas por el Consejo en su 156º periodo de 
sesiones y el Programa Mundial de Alimentos 

(composición de su Junta Ejecutiva y progreso de sus 

actividades). De cara al futuro se estableció el 
Programa Provisional para el 159º Periodo de 

Sesiones del Consejo (junio de 2018), así como el 
calendario de los periodos de sesiones de los órganos 

rectores de la FAO y otras reuniones importantes del 
2018-2019. 

Durante este evento se realizaron diversos debates 
entre los que destacaron el relativo al estado 

financiero de la Organización, así como los cambios y 
actualizaciones de los procesos de selección de 

personal en la FAO y la nueva edad de jubilación para 
aquellos que fueron contratados por la Organización 

antes de 2014.  

Finalmente, el Consejo aprobó en bloque el informe 
relativo a su 158º periodo de sesiones en el que se 

recogen de forma extensa todos los puntos 

anteriormente mencionados. 
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 Celebración del Día Mundial de los Suelos en la FAO 

 Durante el 158º Consejo de la FAO se celebró un evento con ocasión del Día Mundial 
de los Suelos, en el que se presentó el primer Mapa Global sobre Carbono Orgánico. 

 
MEDIOAMBIENTE |CUMBRES Y CONGRESOS  ORG.INTERNACIONALES|FAO 18.01.2018 

Durante la semana de celebración del Consejo número 
158 de la FAO, del 4 al 8 de diciembre, tuvieron lugar 

una serie de eventos paralelos a los que asistió la 

delegación española. Entre éstos destaca la 
celebración del Día Mundial de los Suelos. 

El mensaje principal de esta celebración ha sido que 

para mejorar la protección de los recursos de nuestro 
Planeta debe comenzarse por el suelo. Al igual que el 

agua y el aire, el suelo es un elemento primordial para 
la agricultura. Si los suelos no son fértiles o no están 

sanos, los cultivos se verán afectados, lo que traerá 

repercusiones para la producción y a la economía de 
los países.  

En el evento se presentó el primer Mapa Global sobre 

el Carbono Orgánico de los Suelos, en cuyo desarrollo 
están trabajando muchos estados miembros, entre 

ellos España. Las actualizaciones periódicas de este 
mapa permitirán apreciar le evolución de las capturas 

de carbono por los suelos, que constituyen uno de los 

principales sumideros de este elemento. 

También se presentó un informe sobre la evaluación a  
nivel global del impacto de las actuaciones destinadas 

a la protección de la cosechas, productos vegetales en 
los ecosistemas y en las funciones del suelo. Se ha 

desarrollado por un equipo internacional de técnicos 

expertos en suelo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otro aspecto reseñable de este acto ha sido la 
presentación del ganador del Premio Mundial del 

Suelo Glinka, obtenido este segundo año por la 

asociación “No Till Farmers”. Este premio reconoce los 
esfuerzos y actuaciones realizados para difundir la 

importancia de promover la sostenibilidad del suelo,  
según los principios de la Carta Mundial Revisada para 

los Suelos. 

En las conclusiones se destacó la importancia de los 
suelos ya que el 80% de los alimentos que 

consumimos vienen de ellos, y además contribuyen 

como eficaces sumideros de carbono. María Cristina 
Boldorini, Representante Permanente de Argentina en 

la FAO, declaró que gracias a estas actuaciones se 
está construyendo un consenso en favor del desarrollo 

sostenible y asegurando un futuro para nuestro 

Planeta. El G20, compuesto por actores importantes 
del ámbito alimentario mundial, puede ayudar en el 

desarrollo futuro del trabajo en este campo, en la 
creación de las infraestructuras necesarias para el 

desarrollo y en el futuro de la alimentación sostenible. 
En resumen, estamos ante un eje crucial para mejorar 

el cuidado de los suelos y reforzar el desarrollo 

sostenible. 
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Arbitraje para la solicitud de la UE contra Rusia, de 
compensaciones por las trabas a los productos de porcino 

 En una reunión extraordinaria del Órgano de Solución de Diferencias (OSD) celebrada 
el 3 de enero se remitió a arbitraje la solicitud de la Unión Europea de autorización 
para suspender concesiones u otras obligaciones con respecto a Rusia. 

 

AGROPECUARIO |ACUERDOS Y TRATADOS  
 ORG.INTERNACIONALES| 

OMC 
 11.01.2018 

En la reunión, la UE afirmó que había pedido la 

suspensión de concesiones para preservar sus 
derechos en este procedimiento de solución de 

diferencias. Si Rusia hubiera aceptado un acuerdo de 
secuencia propuesto por la UE, este paso no habría 

sido necesario en esta etapa, según la UE. 

La UE aseguró tomar nota de la información 
proporcionada por Rusia sobre las medidas adoptadas 

para implementar las recomendaciones y resoluciones 

en este caso. Éstas son muy importantes, dijo la UE, 
incluyendo la cuestión de la adaptación de las medidas 

sanitarias a las condiciones regionales bajo los 
términos del artículo 6 del Acuerdo sobre Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF). La UE dijo 

que actualmente está analizando todos los elementos 
relevantes de las medidas rusas. 

La Federación de Rusia se remitió a su comunicación 

de 8 de diciembre de 2017 en la que informaba a los 
miembros de la OMC de que Rusia había aplicado 

todas las resoluciones y recomendaciones del OSD 
completamente y dentro del plazo prudencial 

acordado por las partes en la disputa. 

A la luz de la adopción de estas medidas, Rusia reiteró 
su fuerte desacuerdo con los alegatos de la UE sobre 

el incumplimiento de Rusia de las recomendaciones y 

resoluciones del OSD dentro del plazo prudencial en 
esta diferencia. En consecuencia, Rusia reiteró su 

objeción a la solicitud de suspensión de concesiones u 
obligaciones de la UE, así como al nivel propuesto 

(1.39 mil millones de euros por año más una tasa de 

aumento anual del 15%). 

 

 

 

 

 

 

 

Rusia también afirmó que la UE no resolvió el 

desacuerdo sobre la existencia y/o coherencia de las 
medidas adoptadas por Rusia para cumplir con las 

recomendaciones y resoluciones del OSD en esta 
diferencia remitiendo esta disputa a un panel de 

cumplimiento en virtud del Artículo 21.5 del 

Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD) 
antes de presentar la solicitud de suspensión de 

obligaciones y concesiones de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 22 del ESD. Los procedimientos 

de cumplimiento deben preceder a las represalias si 
hay desacuerdos sobre el cumplimiento y dichos 

desacuerdos deben resolverse mediante el 

establecimiento de un panel de cumplimiento, agregó 
Rusia. 

La UE volvió a lamentar que Rusia no pudiera aceptar 

un acuerdo de secuencia que, según dijo, habría 
hecho innecesario el paso actual. 

El OSD tomó nota de las declaraciones y de la remisión 
de este asunto al arbitraje, tal como exige el párrafo 6 
del artículo 22 del ESD. 
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 La XI Conferencia Ministerial de la OMC adoptó una Decisión  
sobre las subvenciones a la pesca   

 Los Miembros de la OMC contrajeron el compromiso de lograr para finales de 2019 un 
acuerdo sobre las subvenciones a la pesca que permita alcanzar el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 14.6. También se comprometieron a seguir negociando en todas 
las esferas. 

 

HORIZONTAL |CUMBRES Y CONGRESOS 
 ORG.INTERNACIONALES| 

OMC 
11.01.2018 

En virtud de la Decisión Ministerial sobre las 

subvenciones a la pesca, los Miembros convinieron en 
seguir participando de modo constructivo en las 

negociaciones sobre las subvenciones a la pesca, con 
miras a adoptar, de aquí a la próxima Conferencia 

Ministerial que se celebrará en 2019, un acuerdo 

sobre disciplinas amplias y eficaces que prohíban 
ciertas formas de subvenciones a la pesca que 

contribuyen a la sobrecapacidad y la sobrepesca, y 
eliminen las subvenciones que contribuyen a la pesca 

ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR). 

La elaboración de disciplinas sobre las subvenciones a 

la pesca cobró un nuevo impulso tras la adopción de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las 

Naciones Unidas por los líderes mundiales en 
septiembre de 2015. En la meta 14.6 de los ODS se 

fija el año 2020 como plazo para eliminar las 
subvenciones que contribuyen a la pesca INDNR y 

prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que 

inciden en la sobrecapacidad y la pesca excesiva, con 
un trato especial y diferenciado para los países en 

desarrollo y los países menos adelantados. 

Los Miembros también acordaron lo siguiente: 

 Un programa de Trabajo sobre el Comercio 

Electrónico - Decisión Ministerial  

 Reclamaciones no basadas en una infracción y 

reclamaciones en casos en que existe otra 
situación en el ámbito de los ADPIC - Decisión 

Ministerial  

 Un programa de Trabajo sobre las Pequeñas 

Economías - Decisión Ministerial  

 La creación de un Grupo de Trabajo sobre la 

Adhesión de Sudán del Sur. 

 

 

 

 

 

Sin embargo, no fue posible llegar a ningún acuerdo 

en relación con varias cuestiones sustantivas que 
fueron objeto de examen en la Conferencia. Una de 

estas cuestiones fue la constitución de existencias 
públicas con fines de seguridad alimentaria. Muchos 

Miembros lamentaron que no fuera posible llegar a un 

acuerdo a pesar del mandato de concluir las 
negociaciones en la Undécima Conferencia Ministerial. 

Tampoco se pudieron concluir otras cuestiones 
comprendidas en las negociaciones sobre la 

agricultura. 

Los Ministros expresaron su decepción por la falta de 

progresos y se comprometieron a seguir trabajando 
para llevar adelante las negociaciones sobre todas las 

cuestiones pertinentes restantes, incluidos los 
trabajos sobre los tres pilares de la agricultura (ayuda 

interna, acceso a los mercados y competencia de las 
exportaciones), así como el acceso a los mercados 

para los productos no agrícolas, los servicios, el 

desarrollo, los ADPIC, las normas, y el comercio y el 
medio ambiente. 

La Presidenta de la Undécima Conferencia Ministerial, 

la Ministra Susana Malcorra, emitió una declaración de 
la Presidencia, que pronunció en la ceremonia de 

clausura de la Conferencia. 

La Conferencia Ministerial, celebrada del 10 al 13 de 
diciembre, congregó a casi 4.000 Ministros, altos 

funcionarios encargados de las cuestiones comerciales 

y otros delegados de los 164 Miembros de la OMC y 
observadores, así como a representantes de la 

sociedad civil, de empresas y de medios de 
comunicación de todo el mundo 

 

                               página  39


	SECCION EUROPA
	BNE_398_01 ALEMANIA HO ESTADISTICA E INDICADORES
	BNE_398_02 ALEMANIA HO PAC
	BNE_398_03 AUSTRIA HO PAC
	BNE_398_04 FRANCIA HO LEGISLACION
	BNE_398_05 IRLANDA AG BREXIT
	BNE_398_06 IRLANDA AG PAC
	BNE_398_07 ITALIA AL ACEITE DE OLIVA
	BNE_398_08 ITALIA AG MEDIOS DE PRODUCCION
	BNE_398_09 REINO UNIDO HO BREXIT
	BNE_398_10 REINO UNIDO AG BREXIT
	BNE_398_11 RUSIA AG GANADERIA
	BNE_398_12 RUSIA HO COMERCIO EXPORT IMPORT
	BNE_398_13 SUIZA HO VINO Y BEBIDAS ALCOHOLICAS
	BNE_398_14 SUIZA AG AZUCAR
	SECCION AFRICA
	BNE_398_15 MARRUECOS PE ACUERDOS Y TRATADOS
	BNE_398_16 MARRUECOS MA CUMBRES Y CONGRESOS
	SECCION AMERICA
	BNE_398_17 ARGENTINA AL ACEITE DE OLIVA
	BNE_398_18 ARGENTINA HO ECONOMIA Y FISCALIDAD
	BNE_398_19 BRASIL MA BIODIVERSIDAD
	BNE_398_20 BRASIL MA ENERGIAS RENOVABLES
	BNE_398_21 CENTROAMERICA PE RECURSOS Y ORDENACION PESQUERA
	BNE_398_22 CENTROAMERICA AL COMERCIO EXPORT IMPORT
	BNE_398_23 EEUU AG VINOS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS (1)
	BNE_398_24 EEUU MA ESTADISTICA E INDICADORES
	SECCION ASIA
	BNE_398_25 CHINA AG ESTADISTICAS E INDICADORES
	BNE_398_26 CHINA MA CALIDAD DEL AIRE
	BNE_398_27 INDIA AG FERIAS Y MERCADOS
	BNE_398_28 INDIA MA CONTAMINANTES Y RESIDUOS
	BNE_398_29 VIETNAM PE ACUICULTURA
	SECCION ORG INTERNACIONALES
	BNE_398_30 CIHEAM HO
	BNE_398_31 FAO HO CUMBRES Y CONGRESOS
	BNE_398_32 FAO MA CUMBRES Y CONGRESOS
	BNE_398_33 OMC AG ACUERDOS Y TRATADOS
	BNE_398_34 OMC HO CUMBRES Y CONGRESOS



